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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Consejo 

de Instrucción pública, y  accediendo á lo solicitado por el 
Catedrático de Patología especial médica de la Universi
dad de Zaragoza D. Arturo Redondo y Carranceja; S. M. el 
B ey (Q. D. G.) se ha servido trasladarle á la asignatura de 
Clínica m édica y deberes del Médico en el ejercicio de su  
profesión de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid; debiendo conservar el carácter, sueldo y ven
tajas que actualmente disfruta como Catedrático num e
rario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
d7 de Diciembre de 1888.

SARDOAL.
S r . Director general de Instrucción pública.
Méritos y servicios de D. Arturo Redondo y Carranceja, que

se publican en cumplim iento de lo prevenido en el a r
ticulo  9.° del Real decreto de 39 de Noviembre últim o.
Es Dector en Medicina y Cirugía y Licenciado en Ciencias 

físicas.
Alumno interno, no pensionado, de la Facultad de Medicina 

de Valladolid, por oposición, 4 meses y 43 días.
Alumno interno, pensionado, d? la misma Facultad, por 

oposición, un mes y 7 días.
Profesor clínico, por oposición, de la misma Facultad 4 

años, 9 meses y 16 días.
Desempeñó como Auxiliar interino, sin sueldo, la cátedra 

de Patología quirúrgica de la referida Facultad 16 días.
La de Clínica quirúrgica en igual concepto un mes y 10 días.
La enseñanza de Practicantes en la misma Escuela un año, 

% meses y 16 días.
La de Matronas 10 meses y 16 días.
Catedrático numerario de Clínica de Obstetricia de Grana

da, previa oposición, 3 meses y 8 días.
Catedrático numerario de Patología médica de Zaragoza, 

por permuta, desde 80 de Junio del comente año.
Ha sido Juez y Secretario del Tribunal para las eposiciones 

á varias plazas de alumnos internos, pensionados y no pensio
nados, celebradas durante el mes de Octubre último en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Fué Director del periódico científico profesional La Frater
n id a d  Médica, órgano oficial y propiedad de la Asociación Mé- 
gíheo-quirurgica Vallisoletana, y de la de Valmaseda (Vizcaya).

Ha escrito y publicado:
yUtn cuadro estadístico-sanitario • demográfíco-módico de Es-

pafi u en  Ib 80.
C u artículo acerca de La compresión de la matriz en el h is- 

terism o convulsivo.
Tres’ métodos generales para lá curación de las heridas y  

de las ú h ^ á s .
Un artículo crítico bibliográfico referente al Anuario de 

Medicina d’el Doctor Sánchez Oc&fía.
Un juicio' médico del año 1881.
Ha traducido y publicado:
Un trabajo 4e Mr. Delaunay acerca de La creusación y bus 

procedimientos.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi- i 
ciña de la Universidad Central, por pase á otro destino de i 
D. José Montero Ríos que la desempeñaba, la cátedra de j  

Clínica médica y deberes del Médico en el ejercicio de su  
profesión; y correspondiendo su provisión al turno de 
concurso, S. M. el R e y  se ha servido disponer que se 
anuncie antes á traslación con sujeción á las prescripcio
nes del Real decreto de 30 de Noviembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
88 de Diciembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Habiéndose dispuesto por Real decreto de 83 de F e
brero del año corriente que todos los empleados de la 
Administración pública, cuyo sueldo no exceda de 1.500 
pesetas, están obligados á acreditar ante sus Jefes que han  
dado ó están dando á sus hijos mayores de seis años la  
instrucción primaria, no pueden exim irse de esta obliga
ción los empleados temporeros, cualquiera que sea el ser
vicio  á que se hallen afectos.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á' V. S. m uchos 
años. Madrid 87 de Diciembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones de este Minis

terio.

CIRCULAR.
Reconociendo el Gobierno de S. M. la grande im por

tancia que en el organismo de la Adm inistración provin
cial tienen las Secciones de Fomento, así por la índole de 
los servicios que les están confiados, como por ser los me
dios de relación, por virtud de los cuales puede este Minis
terio conocer el estado actual de desarrollo de los intere
ses públicos, las causas que se oponen al fomento de la  
producción y de la cultura, la m ayor ó menor energía de 
las fuerzas productoras, y las necesidades económ ico-socia
les que piden satisfacción por parte del poder, el Ministro 
que suscribe hállase decidido á prestar una atención pre
ferente á la vida de estas Secciones, y para ello reclam a  
la ilustrada cooperación de V. S., en la seguridad de que 
no ha de faltarle en asunto que tanto afecta á la prospe
ridad y  bienestar de la Nación.

Inútil me parece encarecer á V. S. la im portancia de 
los servicios que por las disposiciones vigentes están con
fiados á las Secciones de Fomento, y cuánto importa al 
buen nombre de la Administración y al interés público el 
exacto cumplimiento de esas disposiciones.

Además de resolver los asuntos que son de su compe
tencia, tienen estas Secciones el deber ineludible de reunir 
la m ayor sum a de datos sobre el estado, recursos y nece
sidades de los pueblos, á fin de que el Gobierno pueda 
apreciar con acierto las reformas que sean necesarias para 
el fomento de los intereses públicos.

Las Direcciones generales’ dependientes de este Minis
terio prestan el importantísimo servicio de reunir en lu 
minosas Memorias todos los datos estadísticos que se refie
ren á asuntos propios de sus departamentos respectivos; 
pero hay expedientes que por su índole especial se resuel
ven y terminan dentro de la provincia, sin que el Ministe
rio tenga conocim iento de ellos, perdiéndose así un cau
dal de datos que pueden servir para formar una estadís
tica á la vez curiosa é instructiva.

Para qué el Ministerio pueda conocer estos datos y  
apreciarlos en su  debida importancia, es necesario que la  
Administración provincial de Fomento se dedique con so
lícito cuidado á reunir todos aquellos que sean de recono

cido interés y utilidad, procurando investigar las causas 
que retrasan, paralizan ó aceleran en las distintas comar
cas el desarrollo de los intereses públicos y el desenvol
vim iento de las actividades nacionales.

Porque si la estadística ha de ser algo útil á la ciencia  
del Estado y á la práctica del Gobierno, y  no una mera  
aglomeración de números de difícil aplicación, precisa  
reunir en un solo cuerpo y comparar sus diversos datos 
para que la Administración pública y el interés particu
lar puedan sacar de ella provechosa enseñanza y  expe
riencia.

Persuadido V. S. de estas razones, procurará que las  
Secciones de Fomento cumplan puntualmente lo prevenido  
en el art. 87 del reglamento de 15 de Setiembre de 1871, 
y  que remitan por conducto de V. S. al Negociado central 
de este Ministerio una nota m ensual de todos los datos es
tadísticos que se detallarán en el cuestionario que opor
tunamente habrá de proponer el referido Negociado.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 87 de Diciembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Gobernador de la provincia d e ... .

MINISTERIO DE ESTADO.
S u b secretaría .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Comendadores ordinarios.

D. Antonio López Barthe.
D. Ernesto Créus y González.

Caballeros.
D. Juan E. Ramírez y Doreste.
D. Francisco Martín Cortés y de las Peñas.
D. Tomás Carreras.
D. Darío Ruméu.
D. Francisco Valdés y Blanco.
D. Carlos Luis Lillo.
D. José María Lluch.
D. Miguel López Copé.
D. Daniel de Cortázar.
D. Leoncio Ubillos y Echenique.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.
Grandes Cruces.

D. Benigno Artime Alvarez.
D. José María González y  Aguinaga.
D. José Morcillo y García.
D. Manuel Alcalá del Olmo y Ayala.
D. Benigno Domínguez y Gil.
D. Ramón de Larrinaga y Luzarraga.

Comendadores de número.
D. Bartolomé Gómez Bello.
D. Casimiro Domínguez Gil y Labarrieta.
D. Ventura Troteha.

Comendadores ordinarios.
D. Emilio Vidal y Torrens.
D. Alfredo Nadal y Mariez Cuvana.
D. Matías Juliá.
D. Francisco Ezequiel Gómez López M ateos,
D. Diego Echevarría y Gutiérrez.
D. Jesús María N iño.
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D. Wenceslao Enríquez y García.
D. Adolfo Comba y García.
D. Pascual Domenech y Tomás.
D. Fidel Gurréa y Olmos.

Caballeros.
D. Berilio Revuela y Mantecón.
D. Federico Peñaiver y Rico.
D. W enceslao Enríquez y Loigorry.
D. Fermín Escobar.
D. Narciso Pocb y AIsina.

Relación de ¡as condecomciones cuya concesión ha caduca
do por no haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario.

D. Juan Amat y Formesa.
Caballeros.

D. Juan F. Fernández Turrueño.
D. Miguel Saderra y Vidalonga.
D. Juan de Licópolis Marzal.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador de número.
D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de Vinaza.

Comendadores ordinarios.

D. Miguel Muñoz y Mayoralgo.
D. Francisco Prims y Planas.
D. Julio Magraner.
D. Miguel Paredes.
D. Eduardo Marina y López.
D. Alfonso Pogonosky.
D. Diego García Gambra.
D. Juan Menéndez Potenciano. 
D. Baltasar Barrera. 
J). Florencio Salguero. 

Caballeros. 
D. Cirilo Campos y Solanilla. 
B. Eduardo Obeiza y Ciarán. 
D. Manuel Viñado. 
D. Miguel Puicercús.
BrtiUUréano VergaTa. •
D. Elias Domingo. 
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 del presupuesto vigente. 
Madrid 22 de Diciembre de 1883.

El Subsecretario,

José G utiérrez A gü era .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con- 
filmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros. 
D. Lorenzo Goyenechea.
D. Eulogio Arnáu.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. Claudio Alba y Munguira.
D. Luis Vergara y Seorcia, Conde de Soto Ameno.
D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de 

C&mpóo.

Comendadores ordinarios.
D. Angel de Diego.
D. Pelayo Mancebo. 

Caballero. 
D. Epifanio López. 

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadu
cado por no haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS IIL

Caballero. 
D. Francisco Camacho.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz. 
D. Róxnulo Mascaró. 

Comendadores ordinarios. 
D. Benito Vicente Garcés. 
D. Pedro Torra.
D. Pablo Ramón.
5» Alberto García.

Caballeros. 
D. José Julín y Caballero. 
D. Manuel Bosch. 
D. Cipriano Benedicto.
D. Quintino Arenas.
D. Simplicio Avelino.
D. Sabas Solinap.
D. Juan Posada.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 del presupuesto vigente.
Madrid 22 de Diciembre de 1883.

El Subsecretario,

José G utiérrez A gü era .

ADMINISTRACION CENTRAL

■ MINISTERIOD E  LA  G O B ER N A CIO N

Dir e ccion  gen era l de C orreos y  T elégrafos..
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de boy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre Pon
tevedra y Soteio ss verificará por ei orden y detalle si guien» 
tes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se 
inserta:

1 / La subasta se anunciará en la C a c e t a  de M ad rid  y Bole
tín oficial de la provincia de Pontevedra j  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de i a misma, asistido del Administrador prin
cipa! de Correos del mismo punto, el día 3í de Enero, á la una 
de la tarde, y en el local que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3X00 pesetas 
anuales. ' '

8.* Pare, presentarse corno licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en ^ue 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa-; 
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo: 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
forro alización de la fianza, en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según; 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en lá condición anterior, y tina certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y qivecvsnta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la'subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior & la fijada para dar principio ál acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel ce la clase i i . a, se observara la fórmula siguiente:

*D. F, de T., natural d e .. . . . . ,  vecino de , . . . me obligo ¿ :
desempeñar la conducción del correo diario é caballo desde; 
Pontevedra á Sotelo y viceversa por el precio d e .. . . .  pesetas: 
anuales, bajo las condiciones contenidas sn al pliego aprobado1 
por el Gobierno.

(Fecha y firma )*
7 / Abiertos lós pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remato & favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la.forma,que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880,

8.* Si de la comparación resultasen igualmente Den oficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre ios autores de \m 
que hubiesen ocasionado ei empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio "de la "Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre Pontevedra y Sotelo.
i .4 El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración principal de 
Correos da Pontevedra á ja cartería de Sotelo toda la corres
pondencia (entendiéndose también por tai los pliegos coa 
valores declarado?, y de efectos públicos y alhajas aseguradas) 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan 4 otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.^  ̂La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en teis horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que"se-fijan, con las horas de en
trada y saüdíi en , los pueblos del tránsito y extremos de la 
linea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

5.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
8 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas dé esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propon drá&l Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á mielo del 
Administrador principal de Correos de Pontevedra.'

6 / Es eoudiciún indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
gi se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista- ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno, Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida sa empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desda el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

,10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de lá línea que Be subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos qué esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
ios 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si m 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino,, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto da los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. Í6 del pliego de 
condiciones gen erales^ para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones qué con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en ei papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito,defini
tivo de fianza por copia, literal de la c^rta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición dá lá Dirección general d« 
Oorreóé; líoserá* devuelta 41 "misbesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

Í6. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
ía escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo Ía Administración pública 
so acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 22 de Diciembre de .1883.*=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hcy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Píasenda, Plaseneia y Brjar se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1 / Lá áRbasta se anunciará en la Gaceta-d s M ad rid  y So- 
leÜW8-[ó$iiMéérd i:l**3 provincias de Salamanca y Cáceres y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sí mu a i en
monte. ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes da 
Béjar y Piagencia, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 31 de Enero, á la una de la tarde, 
y en él local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a Ei tipo máximo para ei remate será ei de 4.9Í2 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales dé las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, lá suma de 492 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosta . 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
Dignos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo qué- 
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprometa 
4 prestar ei servicio, así como su domicilio y  firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original <̂ ue acredite habersé he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad deIpropon#nt% 
en que conste su aptiiud legal, buena conducta, y qm menta cm  
recursos pwra desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta pee 
persona debidamente autorizada, previa presentación de 
mentó que lo acredite. / -

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente én poder del Presidente de. la subasta durante la, me* 
dia hora anterior á la fijada para dar principio acto, y  úna 
vez entregados no se podráxi retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que dehesé verificarse en 
papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D, F , de T., natural d e , , . . vecino d e .. , . p e  obligo
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desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde j 
la estación férrea cíe Piasencia á Piasencia y Béjar y vice
versa por ej precio de pesetas anuales, bajo las condicio- \
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma quê  deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora," nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la I 
subasta, queda siempre reservada al"Ministerio de la Goberna
ción la íibre facilitad de. aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones, bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la estación férrea de Piasencia
y Be jar.
4 /  El contratista se obliga a conducir en carruaje y diaria

mente ds ida y vuelta desde la estación férrea de Piasencia á 
Béjar, pasando por Piasen cía,, toda Ja correspondencia (enten
diéndose también por tal los pliegos con valores declarados de 
efectos públicos y alhajas aseguradas)-y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción ds ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, 'certifica dos y ¡demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 4 
otros destinos, y observando para su recepción y entrégalas 
prescripciones vigentes.

La distancia de 68.kilómetros que, comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, con el tiempo que se 
invierta en las. detenciones, que se,.fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
an el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si I&sj faltas.de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio sé repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrató, abonando aquél los perjuicios que se originen a l 
Estado.

4.a Paramal buen desempeño de esta conducción .deberé tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas, en los- puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos :d© Salamanca.y 
Cáesres. * A. '

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir; h  ce-’ 
rrespuridenéia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

I 6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
i correspondencia sepan leer y escribir.
i 6.a Será responsable el contratista do la conservación en 
¡ buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con

duzca la correspondencia, preservándola de ia humedad y de- I 
terioro. I

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa- \ 
tisfará por mensualidades vencidas m  la Tesorería de Hacienda I 
de Salamanca ó de Oáeeres. j

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día j 
que se fije para principiar el servicio al comunicar 1a aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista a la Administración principal de Correes 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono -

I cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor- 
í tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas álos propó- 
J sitos de ¿ieho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 

de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obii- 
I gación de continuar su compromiso por espacio de tres me

ses más bajo ei mismo precio y condiciones. Bi no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración, el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo créa oportuno. Los tres meses de anticipa - 
ción con que debe hacprse ia despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
Cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Bi la conducción se vanase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 48 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en ei párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que h a 
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en. más ó en monos.

43. Hecha la adjudicación por Ja Superioridad, se elevará 
! el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
: los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 

en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección generM de Correos y Telégrafos, 

í y la otra se entregará en la Administración principal del 
? ramo por la cual , hayan de acreditarse los haberes, que será

la  ̂de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la general de
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no sé disponga 
así por el referido centro, 

i i 4   ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del
| anuncio de la subasta,- cuyo justificante de pago deberá exhi- 
| bir en si acto de entregar en la Administración principal de 
i Correes las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 

por Real orden de 20 de Setiembre de 487B.
46. Contratado el servicio, no se podrá, subarrendar, ceáetf 

ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 

del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese latf 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señal», 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera délas condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la (lanza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 22 de Diciembre de 1883.==Ei Director general, Luis 
| del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica.

Resultando vacante en H Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid la cátedra de Clínica médica y deberéSvdel 
Médico ea ei ejercicio de su profesión, dotada" con 4.509 pese
tas,, que según la ley de 9_de Setiembre de 1857 y\ el j.Cgl&- 
mentó de 45 de Enero de 1870 correoso ¿a a ai concurso, se 
anuncia al público coa arreglo & lo dispuesta en el R M rd e - 
creta de 30 ae Noviembre último, 4 fia de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á ella, ó estén eompreadidos en 
el art. 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo imyrorrcgabie de 20 días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podr^o aspirará dicha cátedra los .-Profesor es que des
empeñen ó hayan desempeñad > en propiedad otra de igual asig
natura y teng m el título académico y profesional que les -co
rresponda.

Los Catedráticos en activo, servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esha Dirección por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubieren servida últimamente*

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este apúñelo dc.be publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas ‘d'saoogan que' así se verifique desde luego sin m is 
aviso que el presente.

Madrid 23 d i DioLmb:a de 4883.—Ei Director generd, F er
nández y. Jiménez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado del Registro de la Propiedad y del Notariado.
limo, Siv. En el recorso gobernativo promovido per el Pro

motor fiscal del distrito Sur de Santiago de Coba en represen
tación de la Hacienda pública contra negativa de inscripción 
del Registrador de la Propiedad de la misma ciudad, pendiente 
en esta Dirección por alzada del último funcionario:

Resultando que en 25 de Setiembre del año anterior el Jefe 
económico de la provincia de Puerto Príncipe, y en rebeldía de 
la sucesión de D. Joaquín Manzano Sepúlveda, otorgó por ante 
el Notario D. Pedro Secundino Silva escritura de venta á favor 
de D. Eugenio del Río y Pacheco de una casa sita en dicha 
ciudad, calle del Gallo, números £3 antiguo y 19 moderno, cuya 
linca había rematado el comprador en pública subasta:

Resultando aparecer de la escritura que la casa procedía d*d 
abintestato de Doña María Ronlly, la que, habiendo f# \\ecido 
sin herederos dentro del décimo grado, por auto 3  No
viembre de 1864 se adjudicó su fincabilidad con otros bienes 
como mostrencos al Estado:

Resaltando que posteriormente remató dichos bienes Don 
Joaquín Manzano Sepúlveda, y eomo dejase de satisfacer ios 
plazos a que se obligo, se le ¿onnó expediente de apremio, em
bargándosele, entre otro^ bianes, la casa en cuestión, cuyas ac
tuaciones se giguitrq'h e¡ albacea testamentario de dicho , 
rematante, y dei» pU¿a cn rebeldía con los herederos, y llenos 
los tramites de avalúo, publicación y subasta coa aprobación 

•e0f  3 — cción general de Hacienda, se mandó el otorga- 
mwnto ue la escritura á favor del referido rematante D. Euge- 
n}9 Río, precediendo al otorgamiento las aclaraciones que 
P7dió el mencionado Notario:

Resultando que presentado ei documento en el Registro se 
negó la inscripción, fundándose el Registrador en que la venta 
por el Estado á D. Joaquín Manzano de la casa de referencia 
no tuvo por objeto una obra ó servicio público, sino que dicha 
entidad la veriñeó en concepto de persona jurídica, no saliendo 
por tanto el contrato de la esfera del derecho común, por lo cual 
no está comprendido en la jurisdicción administrativa; y que 
si bien se ha verificado la venta con arreglo al procedimiento 
que marca la instrucción para la cobranza de los créditos del 
Estado, adolece la escritura de nulidad sustancial por falta de 
personalidad en el Administrador económico para el otorga
miento:

Resultando que cn representación de la Hacienda pública 
entabló dicho Promotor Decano el presente recurso, pidiendo 
¡Se declarase sin lugar la negativa del Registrador, porque 
siendo el JSstado una persona jurídica con derecho ¿ cobrar sus 
créditos y facultar para ejecutar, rematar y vender por mediQ 
de su legítimo representante, que es el Administrador G n ó 
mico, esta representación otorgó en tal ’ aa escrituras
de venta, aunque no sea en materia -un ser£ oio público, sin 
que á ello se oponga en mane-#, alguna la ley Hipotecaria: 

Resultando que confer;.'^ traslado, lo evscuó el Registra- 
dor, reproduciendo lo Manifestado, y añadiendo que D. Joaquía 
Manzano, aeucío> *a[ Estado por plazos de compra de ciertas fin
cas, que ya Mibía hecho suyas, no era deudor por ninguno de 
ios copf^ptog qUe marca la instrucción de 84 de Enero de 1857, 
pilque en el caso actual no tenía el carácter de contribuyente, 
colector, administrador ó arrendatario de rentas públicas, ni 
fiador de estos últimos; y que por consiguiente no se le pudo 
cobrar su crédito administrativamente, sino ante el Juzgado y 
en la vía ordinaria; y que no ciendo el Estado dueño de las fin
cas de referencia, no pueden jurídicamente estimarse públicos 
los contratos que celebre, sino el que recae sobre una obra ó 
servicio público:

 ̂Resultando que el Juez delegado declaró inscribible la es
critura en cuestión por considerar: 

l .# Que el punto principal que debía esclarecerse se dirigía 
á deiyipstrar que los adeudos á la Hacienda, ya sean por con
tribuciones ó por plazos de compra de bienes al Estado, ó por 
cualquiera otro concepto de 3a misma procedencia, deben some
terse á un expediente administrativo de apremio por el repre
sentante de la Haeienda pública:

8 .° Que el art. 1 .* de la Real orden de 84 de Enero de 1857 
310 fíe ha aplicado en la forma que hoy rige, toda vez que aun
que D. Joaquín Manzano no fué contribuyente, ni colector, ni 
administrador, ni arrendatario de rentas, ni fiador, era deudor 
al Estado por plazos de la compra hecha, y ese artículo se re
fiere para su cumplimiento al 8 .* de la ley de 80 de Febrero 
de 1850, que está aclarado por el Real decreto de 7 de Marzo 
de 1870:

3.* Que el citado art. 8.* dispone «que los procedimientos 
para la cobranza de créditos definitivamente liquidados á favor 

la Hacienda serán puramente administrativos, no pudién -

966 31 Diciembre de 1883. Gaceta  de Madrid.-Núm. 365.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cubaf por los conceptos que se detallan, durante el mes de Octubre de 1883, comparado con 
igual período del año anterior. Sepublica en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de Presupuestos de i 880  á 81.

EXPORTACIÓN. MULTAS INTERESES CONSUMO DIFERENCIA.
ADUANAS. IMPORTACIÓN. y 5 por 100 de recargo. NAVEGACIÓN. DEPÓSITOS. y  com isos. sobre pagarés. sobre bebidas. TOTAL. DE MÁS. DE MENOS»

Pesos. Cents. Pesos. Cents, Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cenis. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana.........*................................. 800.559‘73 200.988*29 23.721*47 60*75 8.454*17 0 88805*31 1.122.584*72 197.087*41 0
Matanzas................................................... 69.037*86 30.045*86 4.091*94 > 314*22 0 927*35 104.417*23 4.968*17 0
Cuba................................ ........................ 70.160*52 6.880*57 2.973*29 » 496*82 53*20 775*42 81.339*82 0 2.338*49
C árdenas..»............. . ............................ 25.893*26 3.360*70 2.403*80 3 1.175*45 0 720 09 33.553*30 0 19.834*54
üienfuegos...................................... . 69.737*56 2.450*70 2.548*08 0 85*31 0 2.490*31 77.311*96 » 12.108*77
Trinidad ............. ...........*............ .......... 6.997*45 » 539 22 9 0 556*87 8.093*54 8.083 92 »
Sagua......................................................... 9.142*52 14.971*79 3.628*72 » 6.727*27 51‘72 0 34.522*02 2.297*45 0
Núevitas................................................... 11.639*33 1.357*70 985*91 9 88*31 0 42*62 14.113*87 8.284*54 »
Manzanillo........................ • ................... 8.404*48 1.951*20 582*71 0 2*95 0 0 10.921*34 10.920 34 0
Caibarión.................................................... 16.201*96 18.108*11 1.573*92 0 4*16 0 0 33.838*15 1.037*57 0
Jibara................................................. 561*39 6.463*83 858*71 9 » J» 0 7.883*95 b 3.868*97
Baracoa................... , ................................. 1.619*82 9 762*35 » 0 ft 0 2.382*17 d.606'70 »
Zaza................................................................... 2 352*75 165*44 U 0 0 » 2.518*19 2.8-18‘í 9 0
Guantánamo.............................................. 7.278*92 11.089*50 1.920*72 780‘80 0 92*13 21.164*09 4.489'ü>3 0
Santa Cruz..................... .......................... > 214*11 457*04 > 0 0 0 671*15 9 868‘80

T o t a l ...................................... 1.097.234*80 298.230*13 47.193*32 60'7S 18.131*48 104f92 94.410*10 1.555.365*50 38.719‘S7
En 1882........................ 965.666*83 320.097*34 49.721*21 186*70 7.404*08 218*47 9.556*90 1.852.851*55 - 0 »

TMWh/i&v ! De má® en *883............... 131.567*97 * 9 0 10.727*40 0 84.853*20 202.51395 9 0
' * • * * De menos en 1883........... » 21.867*21 2.527*89 125*97 0 113*55 0 0 9 0

Madrid 14 de Diciembre de *1883.—El Director general, Juan Lorén.

dose hacer estos asuntos contenciosos mientras no se realice 
el pego ó la cons:gnación de lo liquidado en las Cajas del Tescro 
público:®

4.* Que en aclaración del mismo art. 8 .* se dictó el Real de
creto citado haciendo extensivos los procedimientos adminis
trativos para la efectividad de los créditos á la Hacienda por 
plazos de fincas compradas al Estado por ventas y censos y 
cualquiera otro concepto de 3a misma procedencia, según apa
rece de su contexto literal y de su exposición de motivos:

5 / Que aunque el mencionado Real decreto no se haya co
municado á Ultramar, es aclaratorio del art. 8.* de la dicha le y 
que se cita en Ja referida Real orden de 1857, que e¿tá vigente 
en la isla;

Y 6 .# Que en su virtud el Jefe económico tiene personalidad 
jurídica para efectuar todos los actos que tiendan á la solven
cia de todos los créditos de la Hacienda, sin que pueda caber 
duda de que, si puede embargar y rematar, puede otorgar la 
correspondiente escritura:

Que interpuesta apelación de este acuerdo por el Registra
dor lo confirmó la Presidencia por los mismos hechos y funda
mentos:

Vistos el art. 8.* de la ley de Contabilidad de 80 de Febre
ro de 1850, hecha extensiva á las provincias de Ultramar por 
el Real decreto de 2 de Junio de 1851, el único del Real decre
to de 7 de Marzo de 1870 y los 3.* y 7 / del decreto sobre Ad
ministración económica y Contabilidad de Ultramar de 1$ de 
Setiembre de 1870:

Considerando que los procedimientos para hacer efectivos 
los débitos á favor de la Hacienda de los deudores por plazos 
de fincas del Estado, por rentas y censos y por cualquiera otro 
concepto de la misma procedencia, revisten un carácter pura
mente administrativo:

Considerando que á los Jefes económicos antes, y hoy á los 
Subintendentes, como agentes encargados de la gestión de la 
Hacienda pública en su respectiva provincia, corresponde ad
ministrar y vender en su caso, con arreglo á las leyes, los bie
nes que hayan sido ó sean declarados propiedad del Estado, 
así como los embargados por débitos ó por cualquiera otro 
concepto, mientras permanezcan en poder de aquel;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente, digo á V. I. para su 
conocimiento, el del Registrador é interesado, y demás efectos 
procedentes. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid .8 de 
Noviembre de 1883.=Ei Director general, Manuel da Azcá'» 
rraga,==Sr. Presiden** de la Audiencia de Puerto Principe.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Aranceles y Valoraciones.
Secretaria

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 18 de la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1888, esta Secretaría poce en co
nocimiento del públiao, que para fijar los valores oficiales de 
las mercancías que se han importado y exportado de España 
durante el año natural de 1883, la Junta de Aranceles y Valo
raciones examinará y tomará en consideración todas las noti
cias, indicaciones y datos referentes ai mencionado asunto, que 
presenten en esta Secretaría durante el mes de Enero de 1884 
las personas y corporaciones que deseen contribuir á la más 
exacta fijación de los valores oficiales de las mercaderías?. 
vi', Madrid 80 de Diciembre de Í883.=»EI Vocal Secretario, Juan 

B. Sitges. — 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS EL EL PARDO.

Cuenta correspondiente ai mes de Noviembre de 4883.

Sajares. ¿USos. RtiUs. TOTAL.

Existencia para Noviembre. $51 68 185 84 588
Entradas en este mes  70 37 4 14 131

S im a .. . . . . ............  327 105 129 98 659
Salidas en el mismo   68 31 4 7 110

Existencia para Diciembre* 259 74 125 91 549

ESTADO DE LOS INGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES.

Ptas. Cónts.
CARGO.  —

Existencia que había en i.° de Noviembre.. . . . , .  13.142 70
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realizadas en este
mes  ........................     1.834l75 \

Recibido de la Tesorería Central en 1
compensación de los productos obte- I
nidos de las rifas que estaban conce- f
didas á estos Asilos, correspondiente [
al mes de Octubre próximo pasado.. 10.234*16 l

Procedente de la venta de papeletas /  cvúo 00
para visitar sitios reservados  800*90 [

[dem de la de i I
pases á los an-J I
cienes de las es-\ Norte, por Setiembre. 3.235*37 I
taciones de los/Mediodía, Noviembre. 1,551*50 ]
ferrocarriles 1 
de esta capital. 1

Ingresos extraordinarios.
Recibido de un bienhechor al visitar

el Asilo  ..............................  100
Idem del Sr. D. Genaro Navarro Aman-

di, como donativo.............................. 2 o 162*50
Procedente de la venta de 25 pieles de 

carneros degollados en los Asiles.. .  37*50

Total carga.   .......................  30.961*88
DATA.

Subsistencias.
Por los gastos causados en este con

cepto, con inclusión de 180 carneros. 13.491*70 <
Derechos de consumo.

Por los artículos introducidos en este 
mes  V" o  519*40

Material.
Por compra de tubos, petróleo, mechas* 

portland, carbón de cok, yeso, velas 
de cera, artículos de espartería y al
pargatarte. 4.347*15-

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres 

de herrería, carpintería, sastrería, 
y costurero, zapatería, pintura y vi
driería; oficinas, Escuelas, Academia 
de música, imprenta y jardinería. . . d.759‘12 /  ^O.b47‘t)»

Personal* l
Por sueldo á los empleados de la Ad- I

ministraeión Central y de los Asilos, |
Capellán, Maestros de Escuelas, taho- I
na y talleres   2.496*221

Por gratificaciones á los asilados que 1
desempeñan cargos diferentes en las |
dependencias del establecimiento... 633*30 1

Botica. I
Por los medicamentos suministrados 1

este mes.          ...................     35*20 |
Gastos generales. I

Por los ocasionados en el actual. . . . .  364*36 /

F&istencia para Diciembre   ............ 10.314*83

Nota. Los documentos justificantes de esta cuenta se ha
llan siempre á disposición del público en la Administración 
Central de los Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Noviembre de 1883. =E1 Contador, Rubío.= 
El Tesorero, Martín y Murgá.=V.* B.*=E1 Presidente, Morena 
Benítez.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento*—Carreteras. "

D. Rafael Fernández N^da, Gobernador civil de esta pro-» 
vineia.

Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 
públicas la subasta de acopios para la conservación de la 
carretera de tercer gfden de Armilla & Alhema, por
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de contrata de 3.981 pesetas 11 céntimos, he dispuesto que ésta 
tenga efecto ante es se Gobierno civil en el día £8 de Enero 
próximo, y hora de la una de su tarde.

La  subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de *18 
de Marzo de 4J85%, y ios presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Sección ¿e Fomento de este Go
bierno para que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sí qeeién ai adjunto modelo, y la cantidad que hade 
consigria^.^e previamente como garantía para tomar parteen 
la subasta será -el 4 por 109 del presupuesto de contrata; 
debiendo acompañarse á cada pliego documento que acredite 
haber! a realizado con arreglo á instrucción.

En ei caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
igual as se celebrará una segunda licitación entre sus autores, 
chis? ¿te, en los'términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo menos de 40Q pesetas, quedando las demás á voluntad 
de bes licitadores siempre que no bajen de £5 pesetas.

Serán de cuenta de ios rematantes los derechos de inserción 
M e  este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 

para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte 
en la contrata de este servicio.

Granada %% de Diciembre da 1883.= E l  Gobernador, Rafael 
Fernández Neda.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado 

¿con fecha %% de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que sa exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de la carretera de Armiila á 
Alhama, se compromete á tomar á su cargo la conservación de 
la  misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente ei tipo fijado; pero advirtienio que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, par la que se com
promete á la ejecución de las obras, así como las que no se 
presenten en papel sellado de la clase 11.a)

(Fecha y firma del proponente.)

D. Rafael Fernández Neda, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 
públicas la subasta de acopios para la conservación de la carre
tera de tercer orden de Rute á Loja, por Iznájar, por su im
porte de contrata de 9.449 pesetas 55 céntimos, hé dispuesto 
que ésta tenga efecto ante este Gobierno civil en el día 88 de 
Enero próximo, y hora de las doce de su mañana.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 185%, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de éste 
Gobierno para que puedan ser examinados por los licitadores.

L&s pro posición es se presentarán m  FKo#<>«-eerraau»f * * »  - 
estricta sujeción al adjunto modelo, jr la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por ICO del presupuesto de contrata; de
biendo acompañarse á cada pliego documento que acredite ha
berlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara una segunda licitación entre sus autores, 
abierta en los términos prevenidos; sieñdb la priíiiérk mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quédánáó ISs déiftaS á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 88 pesetas.

Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sean en la Gaceta 
de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
para conocimiento dé los licitadores que deseen tomar parte 
en la contrata de este servicio.

Granada %% de Diciembre de 488S.=E1 Gobernador, Rafael 
Fernández Neda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha %% de Diciembre último, y  de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de la carretera de Rute á Loja, 
por Iznájar, se compromete á tomar á s i  cargo la conservación 
de la misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por lacantidad d e .. . .  .

(Aquí la proposición que sé haga mejorando lisa y llana
mente el tipo fijadov pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita én letra, por la que se com
promete á ¡la ejecución de las obras,^así como las que no se pre
senten en papel seMado fle ta  clase M .a) r/

(Fecha y  firma del prepon ente.)

"B. Ráfaéi Fernán des Neda; Gobernador civil de esta pro
vincia. . ' • ó

Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 
públicas Ja subasta de acopios para la conservación de la ca
rretera de tercer orden de Cúllar de Baza á Huéscar, por su 

dmporie de contrata de 77.159 pesetas y 15 céntimos, he dis
puesto que ésta tenga efecto anfe este Gobierno civil en el día %9 

A e  Eneío pM^ámo, y hora de la una de su tarde.
La «isbas!ta<se.celebrará con a rra lo  á la instrucción de 

é¡e Marzo de los presupuestos y  pliegos de condiciones
&e hallarán d é manifiesto en la tíeeción de Fomento de este 
iGobierno para que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
fados exaeíamen te? al adjunto modele, y  la cantidad que ha de 
«consignarse previemente como garantía para tomar parte en 
Ja subasta será el á 406 del mencionado presupuesto de 
contrata; debiendo ^¿Q^apaharse á cada pliego aocumento que 
acredite haberlo r e a / H ^ 0 con arregle ¿instrucción.

En el caso de que ' #■* presenten cbs ó más proposiciones 
iguales se celebrará un, * *»gunda licitación entre sus autores, 
abierta en los términos ). «w n id o s ;  siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pese Redando las demás á voluntad 
de lós licitadores siempre qs« e *** bajen de %5 pesetas.

Serán de cuenta de los reL 'U&tatf^es los .derechas de inserción 
de este anuncio en los periódicas oficiales, ó sean ¿en la Gacuta 
de M a d r id  y Boletín oficial de e ^ ta pivviojaLa. _

Lo que he dispuesto hacer púiF^oo # n este'periódico oficial 
para conocimiento de los liéitadore^ <k*een temar p m e
en la contrata de este servicio. ,

Granada %% de Diciembre de 1883.- Gobernador, Rafael 
Fernández Neda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha %$ de Diciembre último, y de las l Wd&iPílGS' J  ¡

quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de la carretera de tercer orden 
de Cúllar de Baza á Huéscar, se compromete á tomar á su car
go la conservación de la misma, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que ss com
promete á la ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de la clase 1 1 .a)

(Fecha y firma del proponente.)

D. Rafael Fernández Neda, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras . 
públicas la subasta de acopios para ia conservación de la ca
rretera de segundo orden de Alcaudete á Granada, por su im 
porte de contrata de 4.459 pesetas y 4 céntimos, he dispuesto 
que ésta tenga efecto ante este Gobierno civil ea el día %9 de 
Enero próximo, y hora de las doce de su mañana.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 185%, y ios presupuestos y pliegos de condiciones 
S3 hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno para que puedan sar examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 1  por 100 del presupuesto de contrata; debien
do acompañarse á cada pliego documento que acredite haberlo 
realizado con arreglo á instrucción.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará una segunda licitación entre sus autores, abierta 
en los términos prevenidos; siendo la primera mejora por lo 
menos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los li-  
citadorss siempre que no bajen de %5 pesetas.

Serán de cuenta de ios rematantes los derechos de inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sean en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Lo quejas dispuesto hacer publico en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en 
la contrata de éste servicio.

Granada %% de Diciembre de 4883.=E1 Gobernador, Rafael 
Fernández Neda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha %% de Diciembre último, y de Las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de la carretera de Alcaudete á Gra
nada, se compromete á tomar á su cargo la conservación de la 
misma, cpn estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana-

dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete ¿ la ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de la clase 14.a)

(Fecha y firma del proponente.)

D. Rafael Fernández Neda, Gobernador civil de esta pro-* 
vinoia. .

Hago saber 4fie ordenada por la Dirección general de Obras 
públicas la subasta de acopios para la conservación de la ca
rretera de primer orden de Bailón á Málaga, por su importe de 
contrata de 20.838 pesetas, he dispuesto que ésta tenga efecto 
ante este Gobierno civil en el día 29 de Enero próximo, y hora 
de las dos de su tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
Marzo dé 4.85%, y los presupuestos y pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno para que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanüa para tomar parto en 
la subasta será el 4 por 100 del presupuesto de contrata ; de
biendo acompañarse á cada plkgb documento que acredite ha
berlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso que se presenten dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará una segunda licitación entre sus autores, 
abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo menos de400 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
les licitadores siempre que no bajen de %5 pesetas.

Serán de cuenta de ios rematantes ios derechos de inser
ción de este anuncio enios periódicos oficiales, ó sean en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en 
la contrata de este servicio.

Granada %% de Diciembre de 4883.—E1 Gobernador, Rafael 
Fernández Neda.

Modelo de proposición.
.1. D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha %% de Diciembre último, y de las condiciones y requh 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de la carretera de B&iiéa á Málaga, 
¿se compromete tomar á su cargo la conservación de la misma, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la  cantidad d e .. . . .

: (Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determin&ments la cantidad 

■en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compro- 
f ineteá la  ejecución de las .obras, así como las que no se presen- 

¡ten en. papel sellado de la ciase 1 1 .a)
(Fecha y firma del proponente.)

D. R  \f¿el FernAnd&z civil de esta pro «i
vineia.    -

Hego que ordenada por la Dirección general de Obras
públicas « b ^ s t a  de acopios para la conservación de la cavre-
lera óe aegm iád  oréen  de Murcia á G/a.iada, por su impone dé 
contrata de 33.77% pesetas y  64 céntimos, he dispuesto que ésta, 
tenga efecto ante e'ete Gobierno civil en el día 30 de Eaero 
próximo, Y hora de  1. a una óe su tarde

La subnsta se eelei^rará con arreglo á la instrucción de 48 
de Marzp de 485%, y  I03 presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto ^  Sección de Fomepto de Cq 
bierno para que puedan s e i t li§ !t;íí?0rf  

Las proposiciones se pres ón pliegas cerrada , con
1 estricta sujeción al adjunto ÍL y ja Qantidqd ha de

i
consignarse previamente como garantía paea tomar parte en ! 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite |
haberlo realizado con grreglo á instrucción. i

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones iguales, j 
se celebrará una según la licitación entre sus autores, abierta |
en los términos prevenidos; siendo la primera mejora por lo me- 1
nos de 400 pesetas, quedando las demás & voluntad de los lie i- I
tadores siempre que no bajen de %5 pesetas. !

Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción ! 
de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sean en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia. , |

Lo que Indispuesto hacer público en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en 
la contrata de este servicio.

Granada %% de Diciembre de 1883.=E1 Gobernador, Rafael 
Fernández Neda,

Me délo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha %% de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación m  pública subasta 
de los acopios de conservación de la carretera de Murcia á Gra
nada, se compromete á tomar á su cargo la conservación de 
la misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no ss exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprome
te á la ejecución de las obras, así como la que no se presente 
en papel sellado de la ciape 44.a)

(Fecha y firma del proponente.)

D. Rafael Fernández Neda, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 
públicas la subasta de acopios para la conservación de la ca
rretera de segundo orden de Granada á Motril, por su importe 
de contrata de %3.375 pesetas y un céntimo, he dispuesto que 
ésta tenga efecto ante este Gobierno civil en el día 30 de Enero 
próximo, y hora de las dos de su tarde.

La subasta se celebrará can arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 185%, y los presupuestos y pliegos de condicionen 
se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno para que puedan ser examinados por los licitadoreso

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 4 por 100 del presupuesto de emtrata; de
biendo acompañarse á cada pliego documento que acredite ha
berío realizado con arreglo á instrucción.

En el caso de qus se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará una segunda licitación entre sus autores,

— o - k iü i> lo _  l/ -io  f  Awyyi? rirví< r u i f l i r / m o í j Or»¿I O c * . ___________________________f ^ f 1______
por lo menos ae 400 pesetas, ^eaanaóTaOemas^ a^xmmtaa 
de los licitadores siempre que bajen de %5 pesetas.

Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sean en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en 
la contrata de este servicio.

Granada %% de Diciembre de 1883.«=El Gobernador, Rafael 
Fernández Neda. ;

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de enterado del anuncio publicado con

fecha %%de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de loa 
acopios de conservación de la carretera de Granada á Motril, se 
compromete á tomar á su cargo la conservación de la misma, 
con estricta suieción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de------

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprof 
mete á la ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de la clase 44.a)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración de Contribuciones y Rentas 
dó la provincia de Sevilla.

No habiéndose presentado en esta Administración D. Fede
rico de Luque, Administrador que fué de Loterías en esta ca
pital, pura responder de los cargos que contra el mismo q u i 
tan y notificarle una providencia d¿ la Dirección general de 
Rentas Estancadas de %8 de Agosto último, el expresado Cen
tro directivo, en orden de %Q del corriente, lo declara en rebel
día conforme á !o prevenido en el art. 417 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reinó.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to del interesado. ■

Sevilla %6 de Diciembre de 4883.=E1 Administrador, Eduar
do VasssdiG.

Administración del Correo central.

DÍA %9.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo
en el día de hoy.

Núm. 684 Esteban Morales.— Carabancbel.
.68% José de la Puente.— Chamar tío.
683 María Correas.—Linares.
684 Fí aricisco Clemente.—Moduez.
685 Mjatea Castrillón.— Carabanchel.
686 Diego Gabi.n.— Sin dirección.
687 Sil vés’tre de la Calle.—Villa Iva de Adaja.
’684 Julián Apraiz. —Vitoria.
689 Eduardo Fairéé.— Idem.
690 Fernando del Campo,—Boniol.
694 Viééhfe Gascón,—Idem! \ ^  <
69% Manuel Rodríguez.'—Cangas dé Tineo. - _
693 Alcal 4e y Secretario Ayuntamiento. — Cubillas 

-  Santa Mafta. ’ 'N fr'
~ 694 Manuel R odríg 'u é f-E % íá .

695 Casimira dé Collado.—Toledo»
696 Ai tomo fíerrers.^0érver&.
697 Justo Oquendo.—Vitoria,

¡ 698 Rafael Herrero.—Valencia.
I 699 Inocente Gastón.-—Almadén,
í 700 Witéhrin.—Barcelona.
\ 701 lo sé  Tidal.—Idem.
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Núm, 702 Vilasan hum anos.—Barce-ora.
703 F. Vidal.—ídem.
704 Vidal y Compañía.*—Idem.
70o José Vilano va.—Idem.
708 José O. Vives.—ídem.
707 José Vila y Compañía.—-I iem.
708 Manuel Cadenas.—La piedra.
709 Severiano Rosel.—Puente de V&llecas.
710 Luisa Arlanzóu.— Albillos.
71 i  Adela Al garra.—Cor uña.

Madrid £9 de Diciembre da 1883.« S I  Administrador acci
dental, Eugenio de Velssco.

día 30.
Carteos detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en el día de hoy.
Núm. 718 Manuel Castellote.—Monroye.

713 Dolores Gafriga.—Sin dirección.
744 Manuel Gregorio.—Bañes,
745 Estéban, Profesor de música.—Sin dirección.
716 Juan Ortega.—Sevilla.
717 Isidro Balaguero-Valencia.
718 Manuel G. Lago.—Santander.
719 Celestino Migue).—Zamora.
720 José Merdo.—Tarragona.
721 Lorenzo Bascos.—Cuenca.
722 Dionisio Hernández.—-Gu&rromán.
723 Víctor Remón.—Soria.
724 Pascual Herrará.—Alcalá de Henares.
725 Leandro Pérez.—Atienza.
726 Antonio G arcía—Ojuelos Bajos.
727 Briíoeh y Compañía—Va'cneia.
728 Santos Gonzalo.—Elizondo.
729 Agustín Redi ígutz,—Toledo.
730 Aureliano Salamanca.—Nambroca.
731 Josefa Sólá.—-Guare.
732 Micaela Rincón.—Romeral.
733 Josefa Larinaga.—Cuenca.
784 Adela de Santos.—Málaga.
785 Tirsa Navas.—Sigero.
736 Nicolás Lave dán.—Zaragoza.
737 María López.—Ferrol.
738 Casimiro Duque—Puente de Vallecas.
739 Sr. Sellés.—Murcia.
740 Juan Vicente.—Caparroso.
741 Justo Salvador.—Vicálvaro.

Madrid 30 de Diciemb e de 1883.-==E1 Administrador acci
dental, Eugenio de Velasco.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .

Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

DÍA 30.

2«taciéa de origen. dal S ^ a r i o .  Domicilio.

CeHtral*

B&ideg  ............... Julián Iglesias, j , . .  Greda, 4, tercero.
J é r e i , . . . . . . . . . .  LópefcSomalo. . . . .  ; Arenad* 18¡ principal.
Torrelaguna  Gabino M artín  Poaádá Adüaúá, 18.*
P in to ..................... ¡osé p al villa. . . . Mesón de Paredes, 44!
Je re z  ............... Mádáríagá.. . . . . . . .  Ministerio Guerra, Gai

- bínete p a r t i c u l a r  
(ausente).

B arcelona.. . . . . .  Francisco Vila— . Sin señas;
G íb rtó k ri. . . . . . .  Mariano Fernánacz. Alcalá, 17 triplicado,

entresuelo /  c a s a  
huésped.

T eru e l.  ............  Manuel M artín ... , .  Jacometrezo, 36 y 38.
Bailón   ............. Petra G arcía. ......... Atocha, 13.
M álaga; ..............  A lm ohaila...............  L ista Telégrafos.
Cartagena.  Mariano Pérez. . . . .  E spíritu  Santo, 23.
Torrelaguna  Alfredo O ñate; ___  Carretas, 13, segundo.
G ía n a d a . . .   R ada  ........  Corredera Baja San

Pablo, 13.

Barrio Salamanca.

E ib a r   Luis Lum breras,.>  Serrano, 89,principal.
Cartagena  Felipe López Balde

a b a ................... Salesas, 2,

Chamberí.

Valencia ........  Trino Severo. . . . . .  Fuenoarral, 99.
P a r ís    B oucharan t. . . . . . .  Castillo, 12.
Xa  R oda..............  José Antonio Ce-

b rián ..................... Amaniel, 20 y 22, ter
cer o.

Madrid 30 de Diciembre de 4883,=Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 
Se expresan, se les cita por el presente anuncio para,que tan  
pronto como llegue á su noticia se presen teñí en lar Sección de 
ingresos de la  Contaduría del Exorno. Ayuntamiento, cualquier 
día no feriado, de doce á  tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto  que les interesa.

Sres. D. Félix Abril, D. José Aguilar, Doña Dolores Aquico, 
D. Nemesio Atarcosi, D. Benito Á!cantú, Doña Carmen Alonso, 
&j Aniceto Alvarez, D. Enrique Alvarez, 0 . Ranzón Andión, 
D. Enrique Almilla, D. Eugenio Araya, D. Francisco Arín, Don 
Francisco Auded, Doña Victoria d* la Azuda, D. Manuel Balí- 
ño, D. Casimiro Ballesteros, D. Tomás B m daña, D. Manuel 
Bernar, D. Juan Birau, Doña Manuela Caballero, D. Ramón 
Camposorio, D. Julio Casas, Doña Aurora Cao, D. Miguel Capi
lla, D. Justo Qasanova, D. Francisco Castro, D .Sebastián Ce
judo, D. Matías Cembranos, Doña Esmera ida Collado, D. A nto
nio CootanniDe» D. Balbino Cristóbal. D. Juan Cuesta. D. Teles*

foro Chacón, D. Matías Davila, D. Eugenio Díaz, D^Gaspar 
Díaz, Doña Joaquina. E¡var, D. Áuum ioFernández, Doña Dolo
res Fernández, b. G&briei Fernández, D. José Fernández, Doña 
Josefa Feruández, D. Manuel Fernández, D. Valentín F ernán
dez, Doña Balbma. F/gueroa, D. Jocó FiiJov, D. Francisco F le
que, D. Pedro Font, Doña Rita Fresneda, D. José G. de las 
Cuevas, D. Andrés Gareío, Doña Angela García, D, Benigno 
García, Doña Dorotea García, D. Francisco Ramón García, 
D. Lope García, Doña María García, Doña María G, Fernández, 
Doña Teresa García, D. Benito Garrido, Doña Clotilde Gil, Don 
José Jiménez, D. Manuel Jiménez, D. Dámaso Jimeno, D. Tel- 
ffio Giraldo, D. Francisco Gómez, D Saturnino Gabriel Gómez, 
D. Vietorio Gómez, D. Antonio González, D. Antonio Justas, 
Doña Agustina Lavas ti da, D. Angel López, D. Calixto López, 
D, Juan López, D. Pablo Lópsz, ü. Pedro López, D. Santiago 
López, D. Francisco Lúeas Escobar, D. Jaime LlampaUe, Don 
Luís Llausa, D. Luis Maeriro, D. Pauñago Mallo, D. José Mam?, 
D. V. Morichal, D. José Marín, D. Eduardo Martín, D. Juan 
Martín, D, Francisco Martínez, D. José María Martínez, D. Luis 
Martínez, D. Jeté Mauriño, D. Ángel M^jía, D. Tomás^Méndez, 
D. Ramón de Mendiz&baí, D. Anafés Mon terroso,^ Doña María 
Moreno, Doña Josefa Moretti, D. Manuel Muiños, D :ña Tomasa 
del Olmo, D. Cástor Ontiveros, Doña Consuelo Ontiveros, Don 
Juan Osorio, D. Angel del Palacio, D. Cipriano Palacio, D. Ma
nuel Pardo, D. E. Adríe-n de Pasalodos, D. Francisco Pérez, 
D. José Pérez, D. Melchor Pérez, Doña Rosalía Pericón, D. Dio
nisio Pliego, D. Manuel Pórtela, Doña Cármen Ramos, D. Juan 
Real, D. Eugenio del Rincón, D. Luis Rizcs, D. Ignacio R o 
dríguez, D. José Rodríguez, D. Joan Rodríguez, D. Manuel R o
dríguez, D. Ventura Rodríguez, D. Andrés Benito Rojo, D. Mi
guel Romero, D. Tomás Romero, D. José Ruiz, D. Inocencio 
Rulz, D. Pedro Sáenz, D. José Salgado, D. Cesáreo Salvador, 
D. Rafael Salvador, D. Anselmo Sánchez, Doña Carmen S án
chez, D. Gaudencio Sánchez, Doña Andrea Sebastiaai, D. Bal
domcro Solana, Doña María Soriano, Doñi Inocencia Teruel, 
D. Antonio Vallejo, D. Santos Vázquez, Doña Ju lia Vélez, Don 
Juan Manuel Vidal, D. Antonio Yunta, D, Mariano Z&pa y D .ña 
Rosalía Zurdo.

Madrid 28 de Diciembre de 1883.=El Secretario, Enrique 
Fernández. —3

Alcaldía constitucional de V illajoyosa.
D. Antonio Ezquerdo Nogueroles, Alcalde constitucional de 

Villajcyosa, en la provincia de Alicante.
Hago saber que por delegación del Sr. Comandante m ilitar 

de Marina de esta provincia, se halla conociendo el A yunta
miento de mi presidencia de la exención que alega el individuo 
de marinería Ramón Server L^oret de ser hijo único en sen ti
do legal de madre viuda y  pobre, que tiene otro hijo llamado 
José Server Llcret, el cual se ausentó áe la presénte villa hace 
más de 14 años, ignorándose su paradero.

En su virtud, por acuerdo del Ayuntam iento se inserta el 
presante por término de un mes en el Boletín oficial de la p ro- 
uinoia y en la Gaceta  de  Ma d r id , rogando á todas las Aútori 
dades de la Nación, que en caso de tener alguna noticia del 
paradero del referido José Server Lloret, se sirvan comunicarla

á í  Ezquerdo

K«nte de Piedad y  Caja de Abarro* de Madrid.
EtéíHbá* (as aptraciones verifloaias m  U Caja i t  Ahorras el 

á«éif«(ío 30 á* Diaitmbrt is  1883.

1A 6 BESOSI.
WÜHBRO á  XUPORTS DB LAS IlfPOSIClOIIBSe

111 1 • " ■ Á ii- i í, ' ;; i- w
' Toiaf' c' tmürh ■fOÍ. r; •••

. B«nt4s, , -r-fessaa.

Áontral..— Plaza •> de San .. .,,, ví ... ^  ,. ....̂  .
M artín.. . . . . . .  v ■*. . . . . . » - 1.179 163 4,342 ii44;82á

Sucursal i .R— Plaza da Saii 
Millán., núrn. 1 1 . . . . . . . .  iS4 14 198 20.631

ídem- 2/-—Calle de Val- _
verde, núm, 37   152 16 . 168 16.123

Idem 3.**—Galle de la Rei
na, .números 29 y 3 4 ..... 70 2 J 72 6.149

ídem 4,*—0:riie del León, 
número 30   187 . 15 202 19.349

ÍW M JB  1.17f 210 1.988; 807.080

(EN LOS DÍAS 88, 89 Y 30.)
KÚMSRO i IMPOR’íB  E» LOS EEIKTKOKOS.

Rftíittr^s U*m t»tar
F«r á ¿4 «

imdc. « e n u . r«litigres.

GentraL — Plaza dé San 
Martín. 195 147 342 178 224

Ha correspondido autorizar i&u operaciones eñ este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de V eragua .=  Marqués de 
Santa M arta.«Conde de Villanueva' de Perales.=D . Sántiagó 
le  Arigulo.==D. Miguel M&thet y González.==D. José Cristóbal 
Sorní.==D. José Fernando González. ==D. Antonio Cantero y 
Seirull0.«:D. Manuel María José de Galdo.«M arqués dé Oli- 
va.^D . Antonio Gil Leceta.«D . José Alvarez M ariño.=D. José 
Alvarez de Sotomayor.«=D. Ignacio Suárez G arcía.«D . José 
Gutiérrez Agüera.«>D. Fernando Colóñ.==D. Rafael Antonio de 
Orense.««D. Rafael de la Cruz y Cappa.«D. José María Pando 
y SaáredraÁ==D. Adolfo Llorens.

E l Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

J u z g a d o s  e c le s ia s t i c o s

MADRID. /  ; "
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. DoctorD. Julián de Pando y Lópe^, 
Presbítero, Caballero Gran Crup de la Real Orden de Isabel la

Católica, Visitador eclesiástico de Madrid y Vicario del mismo 
y su partido, se cita, llama y emplaza á María P rim a Escude - 
ro, natural de Cantalapiedra, provincia de Salamanca;, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el improrrogable térm ino de 
15 días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en los periódicos cñciales, comparezca ante ests Tribu-* 
nal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del infras
crito, á prestar ó negar el consejo que previene la ley á su hijo 
legítimo José Benito Fernández Escudero para el matrimonio 
que tiene concertado con Feliciana Fernanda Sánchez y R a 
mos; en la in d ig e n c ia  de que trascurrido que sí a dicho té r
mino sin más citarle ni emplazarle, se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 21 de-Diciembre de í883.=E i Notario, E lias Sóez.

m i l i ta r e s .

CEUTA.
D. Minué! Gómez y Lorenzo,Comandante, F iscal del segundo 

batallón da! regimiento disciplinario de Ceuta.
En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde

nanzas del Ejército como Fiscal de la causa instru ida contra 
el soldado de la tercera compañía del expresado batallón y 
cuerpo Francisco Estévéz Díaz, acusado del delito de falta de 
incorpcración a banderas, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo ai referido soldado, para que- en el término de 
30 días comparezca en esta plaza y cuartel de la R  ina á res
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa; pues de no 
verifie&rJo se le seguirá en rebeldía, siendo juzgado por el com
petente Corsejo de guerra.

Y para qué este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios acostumbrados y se insertará en la G a c e t a  d s  
Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

Dado en Ceuta á 21 de Diciembre de 1883.--=Manúel Gómez 
y Lorenzo.

LUGO.
D. José López y Lópezj Capitán del batallón reserva de Lugo, 

número 65, y Fiscal m ilitar de esta plaza.
Habiéndose ausentado del Hospital cívico m ilitar de esta 

población, donde so encontraba enfermo, el recluta José Sán
chez Rodríguez, del reemplazo de 1875 en 1883, sujeto á obser
vación en Caja, hijo de Manuel y Manuela, natural de San 
Mamés de Castro, parroquia dé id., Ayuntam iento de Paradéla» 
provincia de Lugo, y á cuyo individuo estoy sum ariando con 
motivo de su desaparición;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en éstos c»sos a ios oficíales del Ejército, por este primer 
edicto citó, llamo y emplazo á dicho individuo, señalándole el 
cuartel de San Fernando de esta capital, donde deberá presen
tarse ¿dar sus descargos dentro del término de 30 días, á con
tar desde la public&efóft del presenté en la G a c e t a  b e  Madiui>; 
dé no présétítáílée éd  éY plazo jséñálado se le seguirá la sumaria 
y sentenciará en rebélÜiá.

Lugo 20 de Diciembre de 1883.=*EÍ Fiscal, José López.

Méáia fiíiaéiófi.
José Sánchez Rodríguez, hijo de Manuel y de Manuela, n a 

tural de Sao M a m é s  dé Castro, parroquia dé id., Ayuntam iento 
d¥£aWifc1a, prohíbela dé Lügó, ávéciíídádó en id., Juzgado ds 
primera instancia dé Sarria, provincia de Lugo, Capitanía ge
neral, deíGalicia, nació en lO de Diciembre de 1855, de oficio jo r
nalero, edad 27 años y 10 meses; su religión católica, apostólica, 
romana, su estado soltero, su estatu ra un metro; sus señales 
3Stae: pelo negro, cejas id., ojos id,, nariz regular, barba poca, 
boca v* guiar, color trigueño; senas particulares ninguna.

Fué declarado éóldadO’ para el reemplazó de 1875; ingresó 
m Caja en 22 ¿e Noviembre último como soldado condicional.

MADRID.
D. Nicolás Carreras y Gutiérrez, Teniente Coronel, Coman- 

lánte dé infantería. Fiscal permanente de causas de la Capi- 
;añíá general dé C astilla la Nueva.

El recluta disponible del batallón depósito de Tarancón José 
Sánchez Pintor comparecerá en esta Fiscalía, situada en la calle 
iel Soldado, núm. 9, principal izquierda, con objeto de pi os
lar declaración en interrogatorio procedente de su cuerpo; en 
a inteligencia que de no verificarlo en el térm ino de 10 días, 
sontados desde la publicación del presente edicto en la G aceta  
>tf MADR*D, se le seguirán los perjuicios ¿ que hubiere lugar en 
udticiá.

Madrid 22 de Diciembre de 18b3.==*Nicólás Carreras.

SANLÚÓAR DE BARRAMEDA.
D. Mariano Estrada y Fernández, Alférez de la prim era 

compañía del segundó batallón del regim iento iDi&niería de 
Paria, niim. 50, y Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando d e corneta 
ie la cuarta compañía del prim er batallón d é  este regim iento 
Snriqué Garéíá Paredes, á quien estoy sum ariando por el de- 
itó  dé dfeéfciórí;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
[lealesOrdenanzas á ios Oficiales del Mjéfcito, por,el presente 
lito, Hamo y emplá'Zópor;prime:r ;̂ d&t^al•referido:- soldado, se 
iálandóle la gúáfdiÁ dé íirévehcióh de esté cu a rte f donde d é- 
>erá presentarse dentro del térm ino 'de 30 días, i  contar «Jes3& 
a publicación de este edicto, 4 dar sus descargos; y en caso do 
10presentarse en el plar.o señalado m  seguirá la causa y m. 
¡entenciará en rebéldíá^

Sanlúcar de B a r r a je  da. 13 de Diciembre de i883.^M aria¿m  
Sstrada.

D. Miguel Berro Barnuevo, Alférez de Ja segunda compañía 
Iel primer tóa iJ 'ón  dri regimiento infantería de Payíav 
o 50¿ y  F i^«l% om brádo.
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Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de música 

del regimiento infantería de Pavía, núm. 30, Juan Vallejo Díaz, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción y robo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al referido individuo, 
señalándole la guardia de prevención de este cuartel, donde de
berá presentarse dentro dei término de 30 días, á contar desde 
la  publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se le 
sen tenc iarte»  rebeldía.

Sanlúcar de Barr&meda 19 ce Diciembre de 1883. =  Miguel 
Berro.

SEVILLA.
D. Florencio Olmedo y Montemsyor, Comandante graduado, 

Capitán de Estado Mayor de Plazas, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito .

Ignorándose el paradero actual del recluta destinado al 
Ejército de U ltram ar Ramón Gómez y Fernández, núm. 17 en 
el alistamiento del reemplazo de 1883 por el cupo del Castillo 
de los Guardas, provincia de Sevilla, hijo de Antonio y de En* 
carnación, de 30 años de edad, de oñcio del campo, y  de estado 
soltero, declarado soldado en 31 de Marzo de 1883, y á quien 
estoy sumariando por no haberse presentado á la concentra
ción para su embarque á pesar de haber sido llamado;

Usando de la prerrogativa que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede á les Oficiales de sus Ejércitos por sus Reales Ordenanzas 
por el presente cito, llamo y emplazo al referido Ramón Gómez 
Fernández, para que en el término de 30 días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de su  provincia 
y  G a c e t a  d e  M ad rid , se  presents en esta F iscalía á  dar s u s  
descargos; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo 
señalado, se considerará como desertor y sentenciará en rebel
día con arreglo á la ley.

Dado en Sevilla á 14 de Diciembre de 1883.«*E1 Juez F is
cal, Florencio Olmedo.

Juzgados de prim era in stan cia .
ALCALÁ DE HENARES.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como militares, y encargo á los individuos de la  
policía judicial ordenen y procedan dentro de sus respectivas 
jurisdicciones a la busca, ocupación, caso de ser habidas, y á 
su  remisión con seguridades y á disposición de este Juzgado de 
las prendas de ropa y alhajas que á continuación se expresan, 
y  á la detención y remisión también de las personas en cuyo 
poder se hallaren, si no dieren explicaciones satisfactorias ó 
justificaren su legítim a adquisición, y cuyas prendas de ropa y 
alhajas fueron robadas de la casa de Antero García, vecino de 
Valdetorres de Jaram a, en la noche de1 5 al 6 de Noviembre ú l
tim o; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo y 
por la Escribanía del actuario que da fe en averiguación del 
autor ó autores de Ja sustracción de las repetidas prendas y 
alhajas.

Dada en Alcalá de Henares i 37 de Diciembre de 1883.« B e 
nigno F ra g a .= E l actuario, Pascual Moreno.

Efectos robados.
Un par de pendientes de oro y coral.3 
Dos cubiertos de plata de mayor tamaño.
Un pañuelo de crespón, bordado de colores.
Otro pañuelo de seda torzal, grande, negro, estampado.
Dos mantas blar. cas de cama.
Una colcha blanca y dos de c.lor encarnado, verde y azul, 

una de ellas estampada en medio la Virgen del Pilar. ?'
Dos pantalones de inglesina blanca para mujer.
Seis camisas para mujer, bancas, bordadas.
Dos mantos de seda.
Dos vestidos negros, uno con volante de sida y el otro me

rino negro.
Otro vestido de color de plomo.
Otro vestido azul.
Otro vestido de color de obocolate.
Seis sábanas de hilo, de ellas cuatro marcadas con las in i

ciales A. L.
Seis sábanas de retor blanco, buenas.
Seis sábanas de retor, más sencillo.
Seis sábanas de retor, lavado.
Tres sábanas de hilo.
Siete pañuelos de seda, uno encarnado, otro de cenefa oscu- : 

ra y los otros de raso liso.
Un refajo fino encarnado.
Un pañuelo de talle de crespón, con ramos de colores.
Seis chambras bordadas. >
Cuatro almohadones largos con puntilla, dos marcados con j 

las iniciales A. L.
Seis toallas.
Seis servilletas adamascadas, eon ramos grandes.
Dos pare» de enagua», una de ellas encañonadas* ¿
Un pañuelo de seda, grande.
Cuatro varas de merino en tela y dos llaves-para baúl, uno \ 

de mundo. ^

ARENAS DE SAN PEDRO. ^ j
D. Carlos Martin Gómez, ¿uéz de instrucción da Atenas de 

San Pedro y su partido, i A i
Por el presénte se eitá ¿ un sujeto desconocido, y  cuyas se-í 

ñas y circunstancias se ignoran, que en uno de Ips^ias del mes? 
de Noviembre último compró en esta villa á Florentino ¡Gradea 
una docena de pastillas de jabón de olor y dos paquetes de aguí 
jas de coser, para que en el término de ocho días desde la in

serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á  prestar declaración en la causa que me hallo 
instruyendo contra dicho Florentino por hurto, y á poner á 
disposición de este Juzgado los efectos comprados; apercibién
dolo de que en otro caso le parará el perjuicio que b a y a  lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 13 de Diciembre de 1883 — 
Garles M a rtín .-P o r mandado de S. S., Enrique Sánchez Ocaña.

ARRECIFE.
En virtud de providencia dictada por el Sr.. Juez de ins

trucción de este partido en causa crim inal instruida por hurto 
de l i b i a  y media de pita á María de León, vecina del pueblo de 
Tinajo, se cita y llama á ésta para que dentro del term ino de 
SO días, á  contar desde l a  publicación da l a  presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en l a  audiencia de e s t e  Juzgado á ! 
prestar declaración; bajo apercibimiento de que trascurrido d i
cho termino sin verificarlo l e  parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Arrecife 34 de Noviembre de 4883.=E1 actuario, Juan Ca
brera.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción del 
partido de Arrecife.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Félix Gonzá
lez, de 48 años de edad, casado, portero del Municipio y Juzga
do municipal de San Bartolomé, cuyas señas personales y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro dei término de 30 
días, contados desde la inserción de la presente, en la Ga c et a  
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de rec ib ir le  de
clare c ó n  indagatoria en la causa que se le sigue por falso te s 
timonio; bajo apercibimiento de que en oteo caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en el Arrecife á 38 de Noviembre de 1883.=Alejandro 
Rodi iguez y S iIva,=Por mandado de S. S., Ginés Cerdá.

ATECA.
En virtud de providencia dictada per el Sr. Juez de instruc

ción de este partido en el sumarlo que por m i oficio se sigue 
sobre, resistencia 4 la Guardia civil del puesto ds Ariza por les I 
vecinos de dicho pueblo Angel Cebolla Requeno y Mariano Ja -  
rabo Moreno, se ha acordado se cite de comparecencia ante este 
Juzgado á Pedro Iglesias y su dependiente Vale iano Granada, 
vendedores de bisutería y quincalla en ambulancia, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 días, 
á contar desde la inserción de la-presen te en el periódico oficial; 
en Ja inteligencia de que si acreditada la citación no lo verifi
caran dentro del plazo marcado incurrirán  en la m ulta de 35 
pesetas.

Y á los efectos del art. 433 de la ley libro la presente cédula 
original en Ateca á 38 de Diciembre de 1883.=M anuelSomoza.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Ruf irb  Juez municipal, encargado del de ins

trucción de este distrito de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a al rematado 

Ram ón C&ñellas y Mendoza, de 33 á 34 añas de edad, de oficio 
pintor, soltero, natural y vecino de esta capital, para que se 
presente de r 6jas adentro en las cárceles nacionales de ésta 
ciudad á cum plir la condena que le ha sido im puesta por la 
Superioridad en la causa instru ida contra, fl mismo sobre h u r
tó; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero, y en el mío pido y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tan to  civiles como m ilitares y agentes de policía 
judicial, para que procedan á  la busca y captura del Ramón 
Cañellas y Mendoza; y en su caso ponerlo con las seguridades 
debidas á  mi disposición en las cárceles de esta capital.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de d883.=José María 
R u fart.= P o r acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

GARROVILLAS.

D. Pedro José Santibáñez, Juez de instrucción ds Garrovi- 
llas y su partido .;

Por el presente quinto edicto higo saber que el Registro de 
la propiedad de este partido ha sido desempeñado por D. Pedro 
López Carbonero, qué cesó el día 15 de Marzo último, y de
biendo ser devuelta al mismo la fianza que constituyó, he d is
puesto se publique por el presente por término de 30 días, á fin 
de que llegue á conocimiento de los que tengan que deducir 
alguna acción contra expresado Sr. Registrador.

Dado en Garro villas á  38 de Diciembre de 4883.=Pedro José 
Santibáñez.=»Por su mandado, Mauricio Gómez Vivero.

 LAS PALMAS.
D. Rafael Lorenzo y ¿García, Juez accidental de prim era 

instancia de Las Palmas.
A consecuencia de la causa que se sigue contra Sebastián 

Roque Jerpa, natural de esta ciudad, y vecino del pueblo de 
S anta Brígida, cesado, de 44 años de edad, por el delito de 
insultos é injurias á la Autoridad, he dispuesto que hallándose 
dicho procesado comprendido en el artículo 835 d é la  ley de 

J S a j ^  sea llamado y buscado por medio de
requisitorias él éondenado Sebastian Roque Jerpa, expidién
dose las necesaria», 4 ^ é e  publicarán en la G a ó e t a  d e  M a d rid , 
B&etifi efitial de esta provincia* periódicos de esta lófcalidad y 
silios públicos; y  caso de ser habido sea capturado y presen
tado ante este Juzgado, señalándose caso contrario el término 
de 30 días para su presentación; bajo los apercibimientos de ley.

Dado m  la qiud|d^ de Las Palm as de Gran Canaria á 45 de 
Diciembre de 1 ^  y G a t^ a .^  Por mandado

^ e  S¿SiV Mariano Romero, 3 j

D. Rafael Lorenzo y G arcía, Juez accidental de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á  Antonio Agustíif 
Rodríguez y González, conocido por Napoleón, natural de 
Aguimes y vecino de esta ciudad, de 30 años de edad, soltero, 
sirviente, y cuyas señas personales son estatura regular, cara 
redonda, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo negro, barba 
de color del pelo, y vestía generalmente de negro, á fin de que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado 
á rendir declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
por robo; apercibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

 ̂ Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é ind i
viduos de la policía judicial que en el caso de ser habido dicho 
procesado lo capturen y rem itan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Las Palmas 18 de Diciembre de 1883.=Rafael Lorenzo y 
G aicía.=De orden de S. S., José G. Rodríguez.

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por té r

mino de 10 días ¿ José Maya Pérez, que es vecino de Jaén, ca
sado, tra tan te  en caballerías, de 39 años de edad, natural de 
Alcalá de Henares, hijo de Alejandro y Mariana, para que en 
dicho término comparezca en este Juzgado á practicar cierta  
diligencia acordada en la causa que contra él y otros consortes 
se sigue sobre robo de caballerías de la propiedad de D. Pedro 
Castellón.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y dependientes de policía de la N a
ción, procedan á la busca y detención de dicho procesado; y 
caso de ser habido, lo rem itan conducido y con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Linares á 37 de Diciembre de 1883.«Angel T erra- 
dillos.=Por su mandado, Andrés García López.

Señas del procesado.

E statura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, n a 
riz y boca regulares, cara redonda, barba poblada y color 
moreno.

LUCENA DE CÓRDOBA.

D. Angel Estrada y Velasco, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Nolasc» 
P lantón y Heredia, de esta naturaleza y vecindad, soltero, es
quilador, de 30 años de edad, sin instrucción, de estatura regu
lar, pelo castaño oscuro, nariz achatada, color moreno, barba 
lampiña, con un bigotito pequeño; viste ropa de entretiempo 
clara, y  es de raza de gitanos, para que en el término de 40 
díss eomparezsa en este Juzgado con objeto de notificarle la  
sentencia dictada por la Superioridad en la causa que se le ha 
seguido por lesiones y aborto; bajo apercibimiento que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Plantón, remidiéndolo á la cárcel de este partido, por no haber
se presentado cada ocho días según tenía obligación.

Dada en Lucena de Córdoba á 34 de Diciembre de 4883,=* 
Angel Estrada.=*Por mandado de S. S., Agustín Maldonado.

MADRID.-—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez m u

nicipal ó interino de instrucción del distrito dei Hospital de 
esta villa, en cumplimiento de un exhorto del |Juzgado de ins
trucción del de la Alameda de Málaga, en causa crim inal que 
allí se instruye por robo á Juan Castellano y Redondo, cito, 
llamo y emplazo á las personas siguientes, de las que no cons
tan  más circunstancias que las que serán expresadas: á un tal 
Royán, que vivió en la calle de Pizarro, núm . 4, y á Marra 
Zurita, que habitó en la de Jacometrezo, núm. 56.

Cuya citación tiene por objeco que dichas personas, euyo 
actual domicilio se ignora, comparezcan en el Juzgado de este 
d istrito  dentro del término de 40 días á prestar cierta declara
ción; bajo apercibimiento de que si no se presentan, Ies para rá  
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 33 de Diciembre de 4883.=»V.* B.*=M. S u á re z .»  
E l Escribano actuario, Licenciado Angel González de Gorda- 
vias.

MADRID.—PALACIO.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Palacio 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 45 días, á contar 
desde la inserción en la G a c b ta ,  s e  cita, llama y emplaza por 
una sola vez á Antonio Rodríguez, natural de Lugo, de 16 
años de edad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del referido término se presenté en el referido Juz
gado ó en la cárcel de hombres de esta capital, á responder de 
los cargos que oontra él resultan de causa criminal que ins
truyo por el delito de hurto; advirtiéndole que si pasa dicho 
término sin presentarse se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles, militares y  
judiciales procedan ¿ la busca y captura del referido Antonio 
Rodríguez, al cual, habido que sea, lodejen en la cárcel de hom
bres de esta Corte á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 33 de Diciembre de 4883,=*Gregorío 
j Vieito.«Por mandado de S» Santos Pinto.
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D. Gregorio Yieiío de Hoyes, Magistrado da Audiencia d< 
fuera, y Juez de primera instancia del distrito de Palacio, etc

Por 3a presente requisitoria y término de 4o días, á conta: 
desde su inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza á D. Rafael Girard de la Rosa 
hijo de D. Rafael y Doña Margarita natural de Santa Cruz de 
Tenerife, provincia de Can arias, v trino de esta Corte, que ha- 
hitaba calle de los L íw s ,  núm, 4, cuarto prmeipri, soltero 
Director del periódico El Porvenir? ele 8b años de edad, pars 
que dentro del referido término se presente en el expresado 
Juzgado á responder á Ies cargos que le resultan de causa cri
minal que contra el mismo se i : s ’-ruye por- el delito de injurias 
á S. M. el Rey en el núm. 630 del citado periódico, correspon
diente al sábado 17 de Noviembre : róximo pasaao.

Y se encarga á las Autoridades civiles, militares y judicia
les procedan á la busca y captura de; D. Ptafae¿ Ginard de la 
Rosa, al cual, habido que sea, lo dejen en la cárcel, de hombres 
de esta Corte á mi disposición, o ándeme el opon-uno aviso.

Dada en Madrid ¿ 26 de Diciembre de 1883.«Gregorio Viei- 
ie .= P or mandado de S. S., Santos Pinto.

MANACOR.
D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia del 

partido de M&nacor, en la isla de Mallorca.
Por el presente edicto se cita á Cristóbal Mesquida y Mon

tserrat, hoy de ignorado paradero, á fin de que comparezca por 
sí ó por medio de apoderado á usar de su derecho, &i le convi
niere, dentro de 60 días en los autos juicio de testamentaría 
que ante este Juzgado y Escribanía del actuario penden y ha
i n t e r p u e s t o  Margarita Barceló y \ icens, como madre de Bar
t o l o m é ,  María Ana, Margarita y Juan Mesquida y Barceió, de 
los bienes que fueron de Antonio Mesquida y Binimelis, con 
citación de 3os hijos de éste, pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar; quedando dispuesto su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ds la provincia con pro
videncia de 5 del actual recaída en los expresados autos.

Dado en Manaeor á 17 de Diciembre da i883.==Antonio Ra
fael García.=Por su mandado, Miguel Marcó, —P

MARCHENA.
D. Francisco de P. Vargas Bánchez, Jefe honorario de Ad

ministración civil, Abogado de les Tribunales de la Naciór, 
Juez municipal de esta villa, é interino de primera instancia é 
instrucción de este partido.

En virtud del presente éxhorio y requiero & las Autorida
des civiles y militares y á la policía judicial de la Nación, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que practiquen activas 
y eficaces diligencias en la busca de dos yeguas, una castaña 
retinta, y la otra castaña también, pero clara, calzada bajo el 
pie derecho, ambas^de ocho años y herradas con M. R., enlaza
das, propiedad de D. Manuel Arias de Reina, á quien se supo
ne le fueron hurtadas en la noche del 13 del actual.

Al mismo tiempo también les encargo detengan á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan 
3a legítima adquisición, y lo remidan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes y por los medios ordinarios de con
ducción y las expresadas caballerías; pues así lo tengo acorda
do en le causa que instruyo en>veriguaeión del extravío ó 

hurto de las misma».
Marchen a %% de Diciembre de i883.=Ffanciscí) de P. Var- 

g? 8«*pPor mandado de S. 8., Enrique Serrano,
MERIDÁ.

D. Juan ds Dios Cabrera, Juez de instrucción de esté par
tido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades para que dispongan que por la policía judicial y 
Guahrdia civil se proceda á la busca,.captura y remisión á este 
Juzgado si no acreditan su legitima adquisición de la persona ó 
personas eñ cuyo poder se encuentren las caballerías que á con
tinuación se reseñan y que fueron robadas en la noche del 17 
ai 18 del corriente de la posada del pueblo de Torremejia.

Dada en Mérida a #4 4© Diciembre de 1883.=® Juan de Dios 
Cabrera^Por disposición de 8. ;S., Vicente Calderón y Aguí- 

naco.
Señes de Us cúMUrias rotadas.

Uta muía castaña oteura, falsa, menos de marca, cerrada 
con un lunar blanco en el lomo, belfo mohíno.

Otra de cu a tro  años, algo más baja que Ja anterior, pelo 
castaño escaro, bragada, belfo colorado y un hoyo en una
nalga- ,  ,  .

Un mulé so de ocho meses, pelo castaño, a!g'o más bajo que
las mu’as y m íen  esquiado.

Y una jaca ?.emna castaña, c-nteva, menos áe ma-ea.

•V, i i V  h i  ‘ O - s-ív ¿w|

NOTICIAS OFICIALES

F e r r o - c a r r i l  á  F r a n c ia  p o r  C a n f r a n c .

El día 31 da Enero próximo tendrá lugar 3a junta general 
ordinaria do señores a colonistas de esta Sociedad que previene 

: él"art. 17 de sos eriñutos.
Lo'que se amiueia para conocimiento de• dichos señores a 

13a de que se sirvan concurrir el citado dis, á las tres ué la tar
de, ai local de ;a Sociedad, cadle de Doraer, núm. 21, donde 
con anticipación se les Lciiit-rán las correspondientes‘pape
letas de entrada. , ’ ■ ■ .

Con am glóá lo dispuesto en los artículos 16 y 23 de lcs esta- 
tutos, para poder concurrir á la junta general es necesario poseer 

. -por 3o menos 50acciones, y depositar los resguardos que las re
presenten en la Caja de la Sociedad con 10 días por lo ñiéiiós 
dé ^nltenorid^d al tío la celebración de la junta.

Lós accionistas que tengan derecho de asistencia á lajunta 
pueden hacerse representar por otros accionistas que tengan 
igual derecho. Los modelos de estas delegaciones se entregarán 
á quien lo solicite en las oficinats de la Sociedad.

I Las mujeres cacada?, bes menores, las corporaciones y esta-
\ blec-imientes públicos podrán ser representar.es respectivamen- 
| te por sus marido?, tutores ó curadores, administradores y 
| mandatarios legales, siempre que coi?curran provistos de docu-
i montos aue acrediten, ri ohos calidades.
I Zaragoza 27 de Diciembre de i883.-=Ei Director gerente,
; Francisco Sagristán. X —879—1

| Ohzvt'&miQX'i® ú e  ll& á ris l.
i

meteorológicas así &m 89 é$ Dieistnbre M iSSE,

\ f TEMPERATURA f ' ¡
s ALTURA huaicdaá fel aireJ g
i -  B1RECCIÓZI &8TAWMOXAS. \ Mrómesr® ¡ TERMOMETRO & ¡| rííábiCiáS, I ía ĵaras-TCBKMsS . f „i v I iv. , íY ©isas fel vi«att. g ¿«leto.¿ 9 „ | Lasa efe-a ¡| siuiEieU-as. I I Cj¿0# p |

§d 8 la sa ..j 706*81 | —2*6 —2*8 fNE. . .  1 Calma Despejado.
Id e  k  m.. 708*11 ¡ —0*8 —0'7 ¡N B ..., Idera, Nuboso.

íSdsIdía.. 707*32 | 4*4 \ 3 4 l E . . a . B.* lig.8 Despejado.
S d e la t ... 707*09 ¡ 62 4*2 ¡ s . . . . . .  ídem Idem.
6 de la I ... 707*05 I 1*8 | 4*4 ¡S  Calma . ídem.
lá e la n .c  708*14 ¡ 0*2 | 0*0 JS  Idem .. Idem.

femperaiura máxima del aire, á la sombra........................   7*7
ídem mínima ......................................    —3*0

Diferencia...    40*7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 4 3‘7
Idem id., dentro de una esfera de cristal. ............ ...... Si‘8

Diferencia . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . »  48*1

Temperatura máxima á cielo descubierto  ̂ junte á la
tierra vegetal ó laborable .................................  4 4*9

Idem mínima, id.  .............................. —5*7
Diferencia, ................. »■ ..... c.

Velocidad del viento en las últimas: 24 horas (kilóme
tros) .......................................................          4 94

Oscilación barométrica id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  4 ‘3
áitnra id, con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e ... . . ..........................................     - H ‘4

Lluvia en las éltim&s £4 horas (milímetros}.. . . . . . . . . .  »

telegráficos reeibiiQ$ m  $1 Olmr$&,tm*¿® M&árü
$®kr$ &l estado atrmzférioo en varios punios i§ l&.Pmímulg 
i  }m  nmve de la 9 y m  Frmom i  lMi§> i  Im

. $1 Mñ 30 i$ Bicimnhre d§ ÍS8IL
sa— ■        m ■■ > mi— —

Altura Tempera- Direc» Fvsrss
fearemétrísa tara _  Sgtade Estafe

U>«AUBA]»3g. 4 9° y al sí- engrados cion aal *©*
val del mar cantes!» -vuat0 tienta.’ ¿pelele, felaiasi

enB&üisaetros males.

i . Sebastián. 764*6 7*0 SE. Calma. Cubierto.. Tranq,8
Bilbao..  764*7 6*8 SE. . . .  Idem Idem. . , .  A.mov.
Oviedo 784*3 5*0 O . _ Brisa.. Casicub.R ®
Coruña/Vh i  765*7 7*8 S E ..,,. Calma. Cubierto., A. ag.a
Santiago.... 765*9 3 6 N .. . . . .  Idem Idem  »
Orense.... . .  767*3 3*5 N E .... Idem., Niebla. ..  *
Pontevedra. 763*9 4*2 S O .... Idem.. Nuboso.-, »
Vigo..............  764*7 7*6 SE. . .  Brisa. .  Despejado. Tranq.*

^ b ” a(8h.).! 765*5 40*9 » Calma. Cubierto,. Tranq.^
Sáceres
badajos. 763*6 4*5 SE . * .. Idem..  Niebla.. . .  *

j. Fern. (7 h.) 765*6 6*7 SE... . .  Idem ..  M. nuboso. Oleaje.
Sevilla. . . . . .  764 0 6̂ 4 N E ... .  Idem.. Cubierto.. »
ráRfa 764*8 44*8 » Idmn.. Núbosb;. .  TranqA
áálaga . . . * .  766*7 4 0*8 N O .., .  Brisa.. ídem . . . . .  Idem,
¿ranada..,.

Cartagena.. .  765*0 40*0 N E .., Calma. Casi desp.* TranqA
Micante. . . .  767*4 8*6 N .. . . .. Idem .. Despejado. . *
¡ilurcia  766 7 8*5 O. Íítem. Nubes  »
Falencia..., 7662 9*6 . Brisa.. Cubierto.. »
Palma. . . . . .  765*3 44*5 N . . . . . .  » Nube#. , . .  Tranq.»
Barcelona.., 764‘4 80 N   Calma. Lluvia.,. Oleaje.

Teruel  769*6 —5 0 ENE... Idem. .  Niebla. . . .  %
Zaragoza..., » 4*6 N E .,,. Idem.. Cubierto,. »
Soria   769*4 —3*0 SO. . . .  Idem... C.°, nieblá. »
Burgos...... 768*4 -̂ -3*2 NE,. Idem.. Despejado. »
Yalladolid . ,  772*4 —6*0 NE. . . .  Btisa , .  Niebla. . . .  »
Salamanca.. 762*4 —5*0 S  Idem..  Cubierto.. »
Segovia. . . . .  767*9 5*2 N..« . tde^. Despejado. »

Madrid   768*3 —0*6 N E .,. .  Calma, Nuboso... a
Escorial  769 4 2*6 NE_____Ideín... Despejado. »
Ciudad Real 768*4 0*2 SE... iúem.. N iebla.... *
Albacete. . . .  771 ‘7 —3*5 E . . .  . » Despejado. a

París   768*6 4‘8 N  Calma. Cubierto,. »
¿ris-Nez  771*0 2*2 BNE . .  Idem.. Niebla—  »
Si Mathieu. 768 4 7*1 ENE.. Brisa.. Cubierto.. *
Isla d‘Aix. o. 768*7 2*5 ESE.. Idem . .  Idem. . . . .  »
Bhurritz  765*2 6*5 ESE . .  Idem... M. nuboso. »
Clermont. . .  768*4 —0*8 O ... . . .  Calma. Cubierto.. »
Perpiñás . , ,  766*3 5 9 » ídem Id e m ..... »
Sicie.,... . 769*0 6*3 ESE . Brisa.. Idem .v... »
Mizs...............

Roma  767 0 0*0 N. .. . , .  Idem. .  Despejado. »
Mápoles,.... r ■ .
P a le m o .... 766*3 7*4 O   Idem. .  Lluvia.. . .  *
Malta   765*3 4 1*4 Calma, Cubierto.. *

RETRASADOS*

Día 29.

Pontevedra.1 767 0 4 0*0 N E ... Calma. i Despejado. | »
Vigo  767*7 8*8 SE.. . .  Brisa. .  Idem . . . . .  Agitáda
¿ácéres; . »■ 5*6 N E ... Idem..  I d e m . . . »
Roma 765*0 3*0 N   Idem.. Idém  »
NáDOlés..... 764*5 5*7 » Caltáa.. Idem i . . . . 4 ¿>
Palermo. . . .  '* ' 5*9 NO. . ; .  Brisa.. Cubierto..?
M a lta ....... 765b*0 8*0 Id é^ . .  D ^aja^o. »

fi»Irecei6n g en era l d e  C o rre o f f  T élA gra fé i.

Eegtn  los parles recibidos, ayerllovió en I^reelona, y Paxa- 
plona.

ÁywBtam lent© de
De los parlas remitidos por la Aáministr&eión prlneípJ jfe ’ 

K&laderos públicos, Intervención del Mercado' de g f m m j  ¥i«« 
sila de policía urbana, resultan ser los precios ds los a r t i l le »  
de eonsumo en el día de ayer los siguientes:

O&rne do vaca, do i *60 i  % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á i  pretor ri
Idem de ternera, de 1*50 á $ pesetas el kiioframo.
ídem de oveja, d e ¿ ‘^0á 1*80 pesetas el
Despojos de cerdo, .de 1 4 l s£0 pesetas el
ioeino añejo, de SR04 *̂£0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, 4 % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de £*£o á 1*36 pesetas el kilogramo*
Lomo, de £4&0 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, d® S á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0470 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
lantejas, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal,'de 0*80 á 0*8$ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Idem de cok, de 0*07 á 0'OB péselas .el: kilogramo,
Jabón, de i  á £‘30 pesetas el kilogramo.
Trigo, precio medio, £4:19 el hectolitro.
Xm m  áé§ónai%$. — Vacas, 158. — Carneros, £03. — Terne

ras, 83.—Cerdos, 66.—Ovejas, 131.-^Tc4sI5 641.
Bu peso en kilogramos.. . . . . . . .  44.69£*750.

Pm m s ¿los

Vacaráe £É-39 á 1*57 pesetas  ̂kilogramo.
Carnero, de 1*67 á £‘73 pesetas kilogramo^
Oveja, de i ‘61 á 1*67 pesetas kilogramo.

M§1 p&ru rmüido por la Administración principal n.
T éafáitrios resultan ser los productos recaudadas en asta ¡

. . el Ma ée'ayer U s.mgwenUsi 
         .

Frxín fe ir«eáufecl5iiii ■ Ffes. Ofefe. Puntos fe rtesniarife. I Fls$e

fo le d o .e ,. . . . . . . . .  3.£i8‘43 . C o r r e o s . . ^ , J  175'39
Ee^ovia.. . . . . . . . . .  1.689‘OÍ M a ta d eros ........ 10.59í‘3£
Morí®. 7.768*53 : MostenseiSc. . . . . . .  l£ l4B
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.501‘30 Matadero de car dos £.£86*15
áxsgón. . .  o. . . . . . .  1/179*87 ■ Imperial e..  ' 314*8.3
Valencia.. . . . . . . . .  4.617*78
Mediodía. 15 730'£6 ¡
Ciudad Real.. . . . . . .  5,494*99 , fofAX». , 5 4 . 5 8 0 * 1 1

Madrid 30 d© Diciembre de 1883.

Forma parte de este Búmero el pliego 83 deL 
tomo ll de las sentencias de la Sala primera del Trl- 
Énnal "Snpx̂ IÉiÓ.

PARTE NO  O FIC IAL
INTERIOR.

MADRID.—La acreditada casa editorial de los señores 
Gaspar, Príncipe, 4, acaba de poner á la venta un lu joso 
librito de cantares del Sr. Jórrete y  Panlagua* entre los 
euales hay bellísimos pensamientos, constituyendo la ter
cera de Jas «M isceláneas» que con tanto éxito publica d i
cho autor*

ÍNDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, RfeÁLES ÓRDENES, CIRCULARES, 
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CON

SEJO DE ESTADO QUE SB HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En 1.*—Reales decretos indultando 4 D. Manuel Pérez y Don 
Antonio Galatayud de la psna é quo fueron condenados 
por las Audiencias de Madrid y Granada; su fecha £0 de 
Noviembre.—jYám. 385,

Otrcs nombrando Comandante general Sabispector de In 
genieros del distrito de Granada á D. José Rivadulla; 
Consejero suplente ¿el Supremo de Guerra y Marina á 
D. Mariano de Ahumada, yapara desempeña? otros car
gos militares á D. Aureli&no Estevan, D. Julián Alber
tos, D. Antonio Ferrer, D, Víctor Hernández y D. José 
de Luxán; su fecha 30 de Noviembre.—Idem.

Otros disponiendo que queden sin efecto los nombramien” 
tos hechos en £9 de Noviembre á f^vor de D. Manuel 
Eguilár y D. Ambrosio Fernández^ su fgcha OO dol mis » 
mo.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier 4 D. Arturo 
Escario y al rde Inspector Médico de Sanidad milita r á 
D. Francisco Pahiéa; su fecha 30 de Noviembre.—Idemr 

Otros autorizando al Director general de Artillería-para 
que adquiera directamente uu carro y :Uíb.tprno con des - 
tino al servicio del arma; su fecha 30 de Noviembre.— 
Idem.

Otro dictando reglas para la provisión de citélras por m e
dio de traslación y coacurso; su fecha 30 de Noviern* 
bre.—Idemi ; r

En ^.—Relación de los ascensos reglamentarios y recompen
sas otorgadas por el Ministerióde ía Guerra; su fecha £8 
de:N oriétótírfe.^ líÍ# :8B6j ••; J; " : : ’ ' 

Suscrición nacional de socorros para Cuba ye Filipinas 
(continuaeié11) ¿^Idem.?,

En 4.—Decreto séátéiftia Tésúlviéndtf la demanda interpuesta 
áhombre del AjuntécSitót^deMiraelríó relativa A un 
auto dictado por la Comisión provincia,! dé ^ladalajaire, 

í por ©1 que é¿cW to;q d i-
latória propuí§^np p r A q u é l f e ó h á  § de Júlio.—Nú - 
ffitPO g ^ ;  - V '

Eñ 8.—Reftl orden dálepodfé'ndo que se considere renunciante 
de su cargo fh^Registradpr dé la propiedad de Alfaro 

t D.> EBjpjbipi^^que?^ sa ; feplia £8!de Noviepibre.—Í¡tA- 
mero §39. ’■ J " " '
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Otra j ubilando á D, Manuel Paig, Registrador de la pro
piedad de Chelva; su fecha 30 de Noviembre.—Idem.

Otra fijando las condiciones á que ha de ajustarse el con
curso de programas especiales para los exámenes de los 
alumnos de enseñanza privada; su fecha 4 del actual.— 
Idem.

Decreto sentencia resolviendo la apelación presentada á 
nombre de D. Manuel Chacón contra lo dispuesto por la 
Comisión provincial de Madrid sobr® el servicio de lim 
p íe o s ; su fecha 5 de Julio.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda p re
sentada á nombre de &na cofradía de Colmenar Viejo re 
lativa á dos láminas del 5 por 100 no negociable; su fe
cha 10 ds Julio.—Idem.

Suscricióii nacional de socorros para Cuba y Filipinas 
(continuación).—Idem.

>En 6.—Real decreto concediendo tratam iento da Excelencia al 
Cabildo de la catedral d i Málaga; su fecha 4 dei ac
tual.— Núm. 340.

Otros trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de lo crim inal de San Mateo á  D. Andrés Benítez, y á la 
de Calatayud á D. Miguel Iso; su fecha 4 dei actual.— 
Idem.

O uros trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Badajoz á D, Benito Senao, y á la de Ca
latayud á. D. Francisco Martín Lunas; su fecha 4 dei ac
tual.—Idem.

Otros trasladando á la  plaza de Magistrado de la Audien
cia de Zaragoza á D. Bernardo Pereira, y 4 la de la Co
ruña 4 D. Joaquín Astray; su fecha 4 del actual.—Idem.

Otro ampliando el personal de la Secretaría del Ministerio 
de la Gobernación, con arreglo 4 la planta que es ad 
jun ta ; su fecha 1.° del actual.—Idem.

Gtros nombrando Oficiales de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación 4 D. Jcsó Valdés y D. Ense
bio Rodrigáñez, y de la de terceros á D. Augusto Suárez 
Figueroa; su fecha 1.° del actual.—Idem.

í t i a l  orden disponiendo que no se anuncien nuevos con
cursos pura ingresar en el Colegio de la Unión de A ran- 
juez hasta que hayan obtenido plaza todas las aspiran
tes de la últim a convocatoria; su fecha 30 da Noviem- , 
b? e.—Idem. *

Otra fijando los requisitos que han de llenar los Habilita
dos ó apoderados de las clases qu8 perciben haberes del 
Estado; su fecha 29 de Noviembre.—Idem.

Otra ampliando el número de Vocales que forman la Co
misión central de defensa contra la filoxera; su fecha 14 
de Noviembre.—Idem.

Otra autorizando al Marqués.de les Castellones para deri
var 150 litros de agua por segundo del río Guadalqui- 

p  vir; su fecha 17 da Noviembre.—Idem. ‘
Otra dando las gracias al Tribunal de oposiciones á  la c á 

tedra de Sánscrito de ía Universidad Central; su fecha 
27 de Noviembre.—Idem.

Oirá dando las gracias 4 la Comisión central de defensa 
contra ía filoxera por los ser vicios que ha prtstado; su 
fteh i 29 do Noviembre.—lie  n.

J5n 7.— Reales decretos indultando á D. José Marcelo, Gregorio 
García, Vicente Vicioso y D. José Ruiz de ja  pena á que 
fueron condenados por las Audiencias de Sevilla y Cas
tellón; su fecha 4 del actuaL—Nám, 342.

Otros nombrando Magistrado deí Tribunal Supremo á Don 
Angel Gailifa; Presidente de la Audiencia de Madrid á 
i). José de Garnica; Presidente da Sala de la  misma á 
D. Manuel Vicente García; Magistrado de la de Madrid á 
D. Pablo C^ocs; Presidente de la de Oviedo i  D. Joaquín 
M am  Alvarez; Presidente de Sala de la de Coruña 4 
B. Vicente García Ontivercfe; Abogado fiscal del T ribu
nal Supremo á D. Sebastián Garras no; Juez de prim era 
instancia del distrito de i a Audiencia de Madrid é Don 
Antonio Pinazo; de la de Cáceres á D. José Miura; de la 
de P;fima é, D. Andrés Peláez; Magistrado de la te rr ito 
rial de Las Palmas á D. Luis Vieira; de la da Ponferrada 
á  D. Augusto Alvarez; de la de Alicante á D. Pascual 
Ibáñez; do la de Lorca á D. Joeé Alfonso Eguizáb&l; Ma
gistrado de la crim inal de Jerez de ía Frontera á D. Luis 
del Gustillo; de la de Gerona á D. Csferino Gutiérrez y de 
la de Zamora á D. Eugenio Salgado; su fecha 6 del a c 
tual.— Idem.

Otro dando nueva distribución á  las fusrzas que compo
nen el Ejército del Norte; su feuha 30 de Noviembre.— 
Idem . .

O trcs nombrando Gobernador, m ilitar de Ja provincia de 
Santander á D. Pedro Beaumont;. Segundo Cabo de las 
Baleares, á D. Teodoro Alemán y L  ía da la prim era b r i
gada de la prim era división del Ejército de Aragón á 
13. Francisca ds Barbó!* su uch& 6 dei actual.—Idem.

Otro-creando una eqBiisión para formar las bases de una 
ley de .conservación- de antigüedades españolas; su fe
cha 6 del actusl.—Idem.

Otro nombrando los individuos que han de formar la co
misión encargada ds redactar Jas bases de una ley de 
conserva ció a de antigüedades españolas; su fecha 6 del 
actual.—Idem.

O tro reorganizando la plantilla de la Secretaría del Minis
terio de Fomento; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otros disponiendo que D. Pedro Baaumont cese en el ca r
go de Segando Cabo de las Baleares, y dejando sin efec
to el nombraran nto deJefe d¿ brigada en el Ejército 
del Norte hecho á favor de D. Felipe Mendicuti; su fe
cha 6 del actual.—Idem.

Otros declarando cesantes á D. Francisco Fernández, Ofi
cial del Ministerio de-Fomento, y á D. Fernando Puig, . 
Comisario de A gricultura, Industria  y Comerciode Bar
celona; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y Co
mercio de Barcelcna á D .'M anuel M artordi; su fecha 6 
del actual.—Idem.

Real orden dando ias gracias á la Diputación provincial de 
Valencia por la creación de dos piásas de Ayudante de 
dibujo en la Academia d8 Bellas Artes; su fecha 15 de 
Noviembre.—Idem.

Otra declarando que el Real decreto de 22 de Noviembre 
y la  Real orden de 4 del actual no derogan los de 29 de 
Julio y 27 de Setiembie de 1874 respecto á les estudios 
de segunda enseñanza privada; su fecha 6 del actual.— 
Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda interpuesta á 
nombre de Doña Aurora Guerrero, sobre caducidad de 
ciertos créditos; suTecha 10 ds Julio.—ld*m¿

Otro resolviendo la interpuesta á nombro de D. Bonifacio 
Sori&no relativa á su  clasificación pasiva; su fecha 10 de 
Julio.— Idem. . . .

En 8.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre la Audiencia de Madrid y él Gobernador de la pro
vincia de Toledo; su fecha 4 del actual.—Núm. 342. 

Otros nombrando Jefe de Sanidad del Departamento del

Ferrol á D. Marcelino Astray, y promoviendo al empleo 
de Brigadier de Artillería de la Armada á D. Gaspar 
Salcedo; su fecha 6 dd  actual.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Ja Gobernación para des* 
tina r los individuos del cuerpo de Orden público á donde 
los juzgue necesarios; su fecha 5 del actual.—Idem .

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de Fomento 
á D. Felipe Picatoste; su fecha 6 del actual.—Idem .

Otro autorizando una. trasferencia de créditos al capítulo 
Personal de Catedráticos de las Universidades; su fecha G 
deí actual.—Idem.

Otro autorizando una trasf ere unió, de crédito al capítulo de 
Comisiones eüntifioas y pensiones á alumnos; su fecha 6 
da! actual.—Idem.

Real orden ampliando por cinco años la suscrición al Bo 
letín de la Sociedad Gzográfiea de Madrid, hacha por el 
Ministerio de Fomento; su fecha 3 de Noviembre.— 
Idem.

Otra disponiendo que D. Felipe Pieatoste se encargue del 
despacho del Negociado Central del Miiustgdo de F 
manto; su fecha 7 del actual.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo 4 la Administración dei E s 
tado de la demanda producida á nombre de D. Manuel 
Beltrán, relativa á mejoras en la finca Pradolsras; su 
fecha 10 de Julio.™Idem.

Otro decidiendo i a interpuesta á nombre de D. Joaquín 
Gil sobra abono da atrasos; su fecha 16 de Julio.—Idem. 

In 9.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre al Gobernador civil do Barcelona y el Jaez de p ri
mera, instancia de San Feliú de Llobregat; su fecha 4 
á ú  actual.—Núm. 343.

Otro sacando á subasta los servicies de la G aceta d s  Ma
d r i d  ó Imprenta Nacional; su fecha 5 del actual.— Idem.

Real orden nombrando la ju n ta  que ha de presidir la su
basta del servicio da la Gaceta é Imprenta Nacional; 
su fecha 7 del ac tua l.--Idem.

In 19.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre la Audiencia d* Barcelona, y el Gobernador civil 
de Lérida; su fecha 4 del actual.—Núm. 344.

Otro creando una comisión para el estudio de ias cuestio
nes que directamente interesen al bienestar de ias cla
ses obreras y que afecten á l§s relaciones entre el capi
tal y el trabajo; su focha 5 del actual.—Idem.

Real ordm  nombrando los individúes do ]& Comisión en 
cargada de estudiar las cuestiones relativas ai bie.ne 
ta r de las clases obreras; su facha 7 del actual . —Idem.

Real orden disponiendo que toaos los escribientes tem po
rero* agregados y meritorios de la Secretaría del Mi
nisterio ds Fomento se sometan a un examen de escri
tura-y ortografía; su fecha 9 'del actual.—Idem. :

3n i í . — Real decreto declarando que b o  há Jugar i  decidir 
una competencia suscitada entra ei Gobernador de T a 
rragona y el Jaez de primera instancia de Tortosa; su 
fecha 4 cíe! scúiaí.—jYw«t. 345.

Otro creando uua escHa. .general de toáoslos sargentos 
segundos del arm a de infantería; su fecha 10 del ac
tual.—Idem.

Otros nombrando á D. Manuel Pavía nara el cargo de Co
m andante en Je?* dei Ejército ¿el Norte; 4 D. Jorge de 
Vivero para ei d¿ intendente dM u-fi-r.to ds C&taiuña, y 
á D. Pedro Goncer para ei de-Jsfe -de Sección de la D i
rección de Administración m ilitar; su fecha 10 dei &s- 
lual.—Idem.

Otro disponiendo que D. José Lernery p*se 4 la Sección de 
reserva del Estado Mayor general"dei Ejército; sa fecha 
40 del actual.—labra.

Reales órdenes resolviendo los excedientes .instruidos á • 
instancia de ios Ayum&ndUntos ua Fu i a labrada y Vi- 
llaverde sobre rebaj a en el capo de consumos del año 4881 
á 82; su fecha 4 dei actual.—Idem.

Otra haciendo pública el servicio gratuito prestado por el 
Tribunal da oposiciones á ia cátedra da Anatomía des
criptiva de la Universidad de Valencia; su L cha 5 del 
actual.—Idem,

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de! E s 
tado de Ja demanda interpuesta á nombre ds O. Garios 
Saint, relativa á abano de cantidades en concepto de 
servicios prestados por un .-vapor; su fecha 30 de Ju 
lio.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración da hi interpuesta 4 
nombre de D. Jo*é Ortega, relativa á mejora de clasifi
cación; su fecha 30 de J alio.—Idem.

In 1 2 —Real decreto declarando disueita la Jun ta central en
cargada de convocar Ja Expoñaión g*r¿eral Española d? 
la Industria y d3 las Artes, y dispone que el Ministro de 
Fomento se encargue de to lo  lo relativo á sa  organiza - 
ción; s i  fecha 41 del ac tu a l—N úw -346.

Otro nombrando Presidente del Tribuí;* i de Cuenfcss.á Don 
■;4osé Luis Álbared&; su  fechs 11 detactu¿L—ídem.

Real decreto aprobando los AranceLs judiciales para los 
negocios civiles; su fecha 4 dei-actual.—Idem.

Otro disponiendo que D. Joeé Gutiérrez de ía Concha cese 
en el cargo d?. General en Jefe dei Ejército del Norte; su 
fecha 10 del actual.—Idem.

Otros declarando casantes á D. José Moreno de Gu-rrero, 
Díleg&do de He ciencia de la provincia de Cuenca; á Don 
José MaMa Portillo, Delegado de la de Cádiz, y á D n 
Francisco Javier Maureta de ia de Badajoz; su fecha 11 
dei actual.—ídem..

Otros nombrando Delegado de Hacienda de la provincia da 
Cuenca á D. Jerónimo Martínez; de la de Granada a Don 
Juan Oriol; ds la de Madrid á D. Angel González de la 
Peña; Interventor de la Ordenación <ie Pagos dei M inis
terio de Fomento á D. Celestino Redon lo; Oficial de la 
Secretaria del Ministerio á D. Jo vito Riostra; Interven
tor de Hacienda de la provincia de Maitrid á D. Agustín 
Aguirre; Inspector de ia Hacienda pública á D. Sergio 
Suárez; Delegado ds ía provincia de Cádiz á O. Joaquín 
Ozores; de la de Albacete á D. Bonifacio Sori&no; de la 
de Baleares á D. Francisco de la Guardia, y de ia de Ba
dajoz á D. Antonio Mosquera; su fecha 41 del actual. — 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan F a 
cundo Riaño, Director general de Instrucción pública; su 
fecha 11 del actual.—Idem,

Otro nombrando á D. José Fernández Jiménez Director ge
neral de Instrucción pública; su fecha 11 del ac tua l.— 
Idem.

Real orden nombrando el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á ia cu a d ra  de H storía natu ra l 
úo la Facultad de Ciencias de ia Universidad de Sevilla; 
su fecha 16 de Noviembre.—Idem .

O tra anunciando que se provea por oposición la cátedra de 
Geodesia, vacante en la Facultad de Ciencias de; i& U ni
versidad de Barcelona; su fecha 16 de Noviembr e — Idem.

Otra publicando ios programas generalas de op' jslekmes á 
las Escuelas de primera enseñanza de clases y
grados; su fecha 30 de Noviembre.—Idm*

Otra declarando improcedente un recurso de alzada in te r
puesto por D, Emilio Ramírez y otros vecinos deT udela 
sobra pügo de contribuciones al Ayuntamiento de Caba- 
nillas; su fecha 29 de Noviembre.—Idem.

Giro ufar dirigida á los Gobernadores determinando las 
f ir finalidades que han de lie car los mozos de 15 á 35 
años quo se dirijan á la República americana ó al Im 
perio del Brasil; su fecha 11 del ac tu a l—Idem.

Real orden disponieni-j que los Ingenieros de montes que 
fs-gresea á ia Península conserven el ascenso reglamen
tario ob erado en U ltram ar; su fecha 4 del actual.— 
Idem.

En 18.—Reales decretos nombrando Presídante del Senado para 
ia próxima iegidatura, á D. Francisco Serrano. Duque 
de ;a Torre, y Vicepresidente a D. Tomás María Mos- 
q 1 era; su f^cha 12 dsl actual.—Núm. 347.

OA’o nombrando los Vocales que han de componer la ju n ta  
de reorganización de la Armada; su fecha 11 d el a c tu a l—  
Idem.

Osro autorizando la adquisición directa de cuatro bombas 
de vapor contra incendios para les Arsenales de Cádiz, 
F-: r ol, Cartagena y ÜavUe; sa Leba 11 d d  a c tu a l—Idem. 

O r  o coricídienuo al Ay?H;^m:en:o de Aviló* el irat-amíen- 
ío  de Excelencia; sn frena 12 de. aoua l.—Idem.

Otro concedieudo honora.-s -*;e J¿f¿ superior de Administra- 
ción á D. José Sáinz; su Leba í i  fifi a c tu a l—Idem.

.Otro declarando que el Gobernador g nava: de ia isla de 
Cuba, como Autoridad superior, es al Jefa del servicia 
de las obras públicas del Arciiic é cg), y determinando 
las atribuciones ds los centros relacionados con este ser
vicio; su fecha 11 del a c tu a l~Id¿m.

Real orden disponiendo, eu oo¿¿fof o-J«i¿d con la Dirección 
de Aduanas, que m  o ico la prohibición de i arponar pa
tatas de procedencia uolm drsa. y que el reconocimiento 
de óst1- s se practique por i a Junta, de AgncuLura, Indus
tria  y Comercio, ó por sas debrgsdos; su facha 12 dei ae* 
tu a l—Idem.

Otra disponiendo que D. Santos UaGa Rollado ce<e tu  el 
cargo de Director iuorou) fie las tracción púelics; su fe
cha 12 dei actual.—Idem.

Gontl.u^cóu de los A rauca les ju d :A a!es—Idem.
R*a! decreto co-finn-onio la ssoti n-fia dic-acía por el Con

sejo da A dm inistrado a de 'iTurto Rico sobre pego ds 
una um ita impuesta a 0. Mvuiuei Jiménez y otro; su la 
cha 30 de Julio .—Idem 

Otro absolviendo á la Adraraístració i de la demanda in 
terpuesta y a nombro fie D. Agustín S&rdá, ro ativa á la 
cancelación de una Amina dei 5 por' 100, expedida á fa 
vor de una obra pía, su fecha 30 de ,Ui io — Idem.

Otro declarando desierta la apelación i\<v vm usta por el 
Ayuntamiento de A! modo va r del Campo Hobre ciertas 
providencias del Goberné-íor; su fo lia  80 da Julio.—• 
ídem.

Otro hoole-ído igual tUoI.^racáóii sobre >& interpuesta por 
D. Francisca J. relativa a á«f rae dación uí-1 sub
sidio industrial; su fecha 30 Je Julio.—Idem .

Eú 14.— Reales decretos nombrando 'Fíne a i. ae U Audiencia (te 
Huelva á D. Juan Navarro, y ae h  da a D. J uait
Rodríguez; su fecha, 13 del act\\*.d~—Núm. 348 

Extracto del lie a 1 dscieto nombrando Ouispo le  Oak horra 
y ia Calzada a D. Anton'o Oascajares, —Idem.

Real decreto dividiendo el territorio da ia Península cil 
140 zonas ínilitaros; su iVch:% 13 del actúa/.—Idem.

Otro refermaudo la c-rganización de las Cajas de rec lu te;
su fecha 13 de), i ctual.—Idem.

Otro creando ,fa es cala de res ir va del arm a de infantería;
su fecha Í3 de< actual.—Idem-.

Otro d sponiendo que ios JuNs y Oficiales que ea la actua
lidad constituyen ei Estado Mayor de plazas ingresen 
en la escala de reserva dei arma de infantería; m  f cha 
13 del actual.—Idem.

Oto concediendo á D. Antonio Bhcco la Gran Oras del 
Mérito naval; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otros nombrando Vocal de la Junta ue Arancelen y Valo
raciones á D. O cilio do L r ; Daíegddo da Hacienda de 
Sevila á D. Bartolomé Gó-mz; de ia de Jaén á D. Em i
lio Echeparr, y de U ae Gafiarías á D. Rafael Beiza; sus 
fechas í l  y 13 dtl aoiaal.- Idem.

Otro decjarsndo cesante á D. Pedro Mayoral, Delegado oe 
Hacierda de Sevilla; su fecha 11 de T ac tual— Idem.

Otro fijando la planta ue¿ p-r¿c;aaí daí servicio de vigiü.ir- 
eia r'e la provincia de Madrid; su ib cha 13 del a c m a l— 
Idem.

Otro nombrando á D. Modesto Martínez M-cal del Consejo 
de Saai Ld; su facha 13 d«l acturd.—Idem,

Reai orde i dando.las gracl-is á los individuos ¿a la Oomi- 
sión encargada de redactan el proyecto Uc Aranceles ju  
diciaíes en materia civil; su fecha 12 dei actual.— íávm^ 

Otra desestimando %i recurso de alzada iiAorpmsto per el 
Alcalde de Vállemela do Sepúlvsda co.ero. una mu-lta 
que imouso ei Gobernador de Segovia; ¿u f cha 11 dei 
actufcl.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de 
d era un. tí a interpuesta á nombre de D. Rafael da Ohav*^ 
sobre caducidad de varios créditos; su fóvha 30 de Ju 
lio.—Idem.

En 15.—Reales decretoj induHando á Isidoro Vázquez y Celes
tino Paz de la pena que les fué impuesta por las Audien
cias de Beviila y Madrid; su fecha 13 del a c tu a l—N ú 
mero 349.

Otro fijando el número áe cuerpo^ que -han de form ar e l 
arm a de Ingenieros; su  fecha 14 dei ücsu&L—Idem.

Otro creando el noveno regimienta montado da A rtillería;
í u Lcha 14 d*l sctuaL—Idem.

Real urdan estableciendo las bases á que deben ajustarse 
los reglamentos para la organización del cuerno de I n 
genieros; su fsch i 44 del actual.—Idem.

[ O tra suprimiendo la Comandancia-general de Ingeniero» 
de Guadalajara, y dieponiendoque la Academia de eqnel 
punto dependa directamente de ia Dirección de In s tru c 
ción m ilitar; su Acha 14 del actúa!.—Idem.

R eal decreto declarando cesante á D.-Carlos Cortés, Dele
gado de Hacienda da Ponteveára; su f¿cha: 14 del a s -
%\XB\.— Idem.

Otros nombrando Delegado eL Hacienda «le Pontevedra 4 
D. Francisco Pérez, y de Huelva 4 D. Ildefonso Roldán; 
su fecha 14 del actual.—Idem.

Réai orden disponiendo que su verifiquen nuevos exám e
nes d  18 dsl;corriente p%r& proveer las plazas de escri
bientes temporeros; su feoba 4.4 ám aatuah—Idem.

Real decreto jubilando á.QGRufino Lópag, Subinspector 
de H^dhnda de la  Isla de Dub¿; su L eba  11 del ac-

f tua l.—ídem.. " •. . .
En 46.—Discurso leído por S. M. en la apertura de las Cortes.— 

Número 350.
Real orden concacLéado el plazo de seis meses para qus 

los Jefes y Oficiales y demás individuos que se conside- 
reu  een d e ^ c h o á  indeáuaizacipacoa motíYO de Ies su-
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cesos cantonales de Cádiz en 1873 eleven sus instanciasal centro correspondiente; su fecha 3 del actual, ¿aero.

Real orden resolviendo el expediente relativo * la suspensión de Alcaide y de la mayoría de los C on eja les de Sanlúcar de Barrameda; su fecha 14 del aotuak.—ioetn.
Aranceles judiciales (continuación). -Idem*  ̂ i(iDecreto sentencia a b s o l v í  do k la Administración de la  demanda Interpuesta  a roiubre de 11, Angel G erostiu ga  

sobre caducidad de u í  cu  tü  >; &u fecha 30 de Julio.— 
Idem* - t .E n 47.—Suscrición nacional de socorros para tu b a  y f i l i p i 
nas (continuación).—Nitro. 361 .E n  18.—Reales decretos indu ltando  i  Jacinto Zapatero y Francisco ü r n j °  de la pene a que fueren condena dos 
por las  AudieiiuiB de Madrid y Lerm a; su, fecha i d  del 
a c tu a l .- i\i aro. 352, , ,Otros nombrando Jefe de brigtuli de caballería nol Ejercito de Valencia á 11 José Pauiio; Intendente de i d istrito de Valencia á B. Joaquín Pera, é lntendciit i at d iv i
sión & D. José Lasaría; bu fecba i 7 del aotual.— I-fero.Otro disponiendo que quede sin efecto el nombramiento de 
J tfe  de brigada del Ejército de Valencia heoh'i 4 iavor 
de D. José Sanchiz; su fecha 17 del actual.—Idom.Otros autorizando al Director de Artillería para que adquiera directamente varios objetos con destino ai serv i
cio del arma; su 'fecha i 7 del actual,— Idem.

O tro autorizando al D irector de Ingenieros para que a d 
quiera direc tam en te varios m ateriales ; su lee lia 17 del 
actual.—Idem . ...........................Otro autorizando al Director de Administración m ilita r para que contrate direc tam en te el abastecim iento  de cebada necesaria en la F ac to ría  de Logroño; su lecha 17 
del actual.— Idem.Otro auto-izando-al mismo centro para que la Intendencia de Canarias adquiera d i r e c t a m e n t e  el trigo necesa
rio para la Factoría de tan ta  Cruz de Tenerife; su fecha 
17 del actual.—Idem.Real orden fijando la situación de los que concurrieron á los exámenes verificados en el mes de Julio o ra el in greso en la Academia general m ilitar ; su fecha 11 del 
actual.—Idem, ,R e a l e s  decretos disponiendo que D. Aristides Fernandez 
cese en el oargo de Oficial de la clase de primeros, y Don Julián Sánchez en el de Oficial de la de segundos üei M inisterio de Marina; su fecha 11 del actu a l.—Idem.Otros nombrando Oficiales del Ministerio de Marina á Don Julián Sánchez y D. Ramón Albarracín; su fecha 11 del 
actual.—Idem .Otro indultando 4 Francisco Rosique de la pena á que le condenó el Consejo Supremo de Guerra y  Marina; su fe 
cha 17 del actual.—Idem.Otro nombrando Vocal del Consejo de Sanidad á D. Mo
desto Martínez; su fecha 13 del actual.— Idem .Otro disponiendo que los Ingenieros agrónomos que sin formar parte de otro cuerpo estén sirviendo en cualquier Tamo de la administración, sean considerados dentro del servicio agronómico para los ascensos de que trata el decreto de 14 de Agosto de 1888; su facha 14 del ac
tual.—Idem.R eal orden dando las gracias al Tribunal d  ̂ oposiciones á 
la cátedra de Mecánica del instituto de Gijón; su fe:ha  
12 del actual.—Idem .En 19.—Real orden disponiendo que se dea las g  acias al Tribunal de oposiciones al Registro de 1» piopfed&d de San Cristóbal, del territorio de la Ilabani; su fecha 12 
del sctual.—Núm. 353.Relación de los Jueces municipales nombrados según lo dispuesto en el decreto de 2 de Junio último; bu fecha 1.* 

del actual.—Idem*Eq 20.— Real decreto concediendo el pase ¿ la situación de reserva a! Inspector de Ingenieros de la Armada D. Juan 
Carmona; su fecha 17 del actual.—N úm . 354.Real orden dando de baja definitiva en e\ Ejercito al T e 
niente de infantería D. Santiago de la Vega; su fecha 17 
del a c tu a l—IJero.Otra autorizando a D. Carlos Ibáñez para que acepte el cargo de Presidente por tres años de la Asociación geodésica interracional establecida en Roma; su fecha 30 
de Noviembre.—Idem .Otra disponidbdo se provea por concurso la cátedra de Patología quirúrgica de la Universidad de Barcelona; &u fecha 10 del actual.— Idem.Otra nombrando Registrador de la propiedad de S in  Cristóbal, en la isla de Cuba, á D. Manuel Asensio; su fe
cha 11 del actual.—Idem.Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por la Comisión provincial de Gerona contra un acuerdo del 
Gobernador; su fecha 30 de Noviembre.— Idem.E n  21.—Reales decretos nombrando Senadores vitalicios á Don Agustín de Burgos, D. José Lemey, D. José de la Gándara, D. Tomás García, D. Gregorio Alcalá Zamora, Don Jacinto María Ruiz, D. Matías López, D. Juan Montero Telinge, D. Federico Viesca de Ja Sierra, D. Manuel S il-  vela, D. Eduardo León y Lleren», D. Eduardo Gasset, 
D. Tomás María Mosquera, D. Juan de Velasco, D, José Fontagud, D. José Polo de Bernabé, D Juan García To
rres, D. Ignacio Rojo Arias, D. Manuel Salamanca, Don Enrique Tordesillas, D. Constantino Fernández Vallín, D. Federico López, D. José María Beránger, D. José E spaña, D. José Rivera, D. José María Semprún y D. A ntonio Domínguez; su fecha 18 del actual.—Náro. 355.Real orden resolviendo el recurso de alzada im -rpuesto  
por D. José María de Larrauri, ex-A lcalde de Bermeo; su fecha 30 de Noviembre.— Idem

Otra resolviendo el interpuesto por el Alcalde del Ayuntamiento de Viilanueva de la Sierra; su fecha 18 del actual.—Idem.E n 22.—Real decreto admitiendo la dim isión del cargo de G obernador civil de Murcia, presentada por D. José María Díaz Trigueros; su fecha 20 del actúa’.— N úm  356.Otros nombrando Gobernador civil de Murcia á D. Diego 
Arias de Miranda, y  de Ciudad Real á D. Francisco Cla- vijo; su fecha 20 del actual.—Idem.Otros disponiendo que el día 13 de Enero próximo se proceda á la  elección parcial de un Diputado A Cortes en los distritos de Avilés, Getafe, Viilanueva y Geltrú, Soria, Laredo y Daimiel; su fecha 20 del actual — Idem.

Otro admitiendo á D. Estanislao de Urquijo la dim isión  del cargo de A lcalde-Presidente del Ayuntam iento de Madrid; su fech a21 del actual.—Idem.
Real orden desestimando ia demanda presentada á nom

bre de D. Santiago Sanz, relativa á la indemnización en el percibo de una carga de justicia; su fecha 11 del actual,—Idem.Otra resolviendo la consulta hecha por la Comisión pro
vincial de Velencia relativa á la  situación del recluta José Rom de Viu; su fecha 4 del actual.—Idem .

Otra autorizando á D. Gabriel Mac Lennan para que cons

truya un depósito de mineral de hierro en el término de 
San Julián de Muzquiz; su fecha 10 del actual.—Idem.Otra dando las gracias al Tribunal de oposiciones á la cátedra de Anatomía de la Escuela de Veterinaria de León;
su fecha 18 del actual.—Idem.En 23.—Reales decretos indultando á D. José María Calvo, Don 
Juan  Pecina y D. Rafael Joaquín P ecina da la pena á que fueron condenados por las Audiencias de Madrid, 
Sevilla y Manresa; su fecha 17 del actual.—Núm. 357.Real orden resolviendo un expediente instruida con m o
tivo del recurso interpuesto contra la negativa del R e
gistrador de la propiedad de Málaga á conceder ia in scripción de arrendamiento de una finca; su fecha 17 del 
ac tual.— Idem.Otra rectificando el art. 232 de los Aranceles judicialespara los negocios civiles; su fecha 17 del actual.—Idem.

Real decreto disponiendo que se proceda á la elección de 
un Diputado á Cortes por el dis tri to  de Egea de ios Ca
balleros; su fecha 20 del actual.— Id em .

Decreto sentencia declarando que Doña Isabel Becerra 
tiene derecho á pensión de Montepío desd* el día sigu ien
te al fallecimiento de su  marido; su fecha 17 del ac
t u a l —Id em .E n 24.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
en tre el Gobernador de Almería y el Juez de primera 
instancia de Sorbas; su feoh> 20 del a ctu a l—Núm. 358.

Real orden aprobando el cuadro de distribución del pe -so- 
nal adm inistra tivo y  mercantil  de ferrocarriles; su fecha 
13 del actual.— Idem.En 23.—Real d rereto decidiendo una competencia suscitada entre el Gobernador de Barcelona y el Juez del distrito 
de San Beitrán; su fecha 20 del a c tu a l—N úm  359.Otro declarando que no h i  iug^r á decidir ia suscitada entre el Gobernador de Alicante y el Juez de Denia; su 
fecha 20 del a c tu a l— Idem.Otro dec atando que no ha debido suscitarse la entablada entre el Gobernador de Navarra y el Juez de E stilla; su  
fecha 20 del a c tu a l—Jifero.Otro concediendo indulto de las p'-nas que se hallan ex tin guiendo actualmente á todos los pecados que hayan trabajado seis meses por lo menos en las ob as d¿ la Cárcel Modelo de Madrid, conforme á la proporción que se fija; 
su ftcha 24 del actu a l— Idem.Otro promoviendo al emp'eo de Inspector de primera c a se  
del Cuerpo de Ingenieros de la Arreada á D. Bernarda Barro; su fecha 24 del actual.— Idem.Otro indultando al segundo piloto Ü. Manuel García Roix; 
su fecha 24 dH actual.—Idem.Real orden haciendo públicos los servicios prestidos por la Guardia civil durante el mes de Noviembre en la cu s
todia ds la riqueza forestal; su fecha 19 del a c tu a l— 
Idem.En 26.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada  
entre la Audiencia de lo criminal d-¡ Albacete y el Go
bernador de la provincia; su f  cha 20 del a c tu a l— Nú  
mero 360.Otro decidiendo la suscitada entre el Gobernador de Sa a -  
raanca y la. Audiencia de Ciudad Rodrigo; su íejhv 20 
del-actual— Idem.Otros nombrando Intendente de división- con destino á las islas Baleares & D. José Crespo; Inspector general del tren de servicios especiales del cuerpo ' e Ingenieros á D. Federico Alameda; Secretario de la Dirección de In genieros a D. Joaquín VaJcárceJ; Comandante general Subinspector de Ingenieros de Briearts á O. Federico Palóu; de Valencia á D. Arturo Escario, y Gobernador militar de Guadaiajara á D. J sé Aguila; su fecha 24 
del actual.— Idem.Otro disponiendo que D. Joaquín Valcárcel cese en el desempaño del cargo de Subinspector de Ingenieros; su fe
cha 24 del actual.—Idem.Otro disponiendo que D. Miguel Guzmán pisa á la-Sección de reserva del Estado Mayor general d d  Ejército; su  
fecha 24 del actual.—Idem.Otro disponiendo que D. MBitino López, Inspector Médico, tome puesto en ia ere da de su ciase con ia antigüídad  que se designa; su fecha 24 del actual.—Idem.Circular aprobando las instrucciones para el cum plimiento del decreto relativo á la leorganización de las secciones de tropa del arma de Artillería; su fecha 2 i  dtl actual.— 
Idem.Re a i orden declarando trasfenda á la Compañía de ferrocarril» s de Medina del Campo á Zamora la c nstruccióu d-ñ ferrocarril de Orense á Vigo; bu fecha 47 da i ac
t u a l— Idem.Otra disponiendo que se publiquen en la Qa'Xí'v los tra
bajos d é la  Sección de Estadística ese expedientes crea o a en el Ministerio de Fomento, cuyos datos facilitarán los J*fes de Negociado; su fecha 24 del a c tu a l—Idem.

Suscrición nacional de socorros pura Cuba y F ilip inas  
(continuación).—Jifero.En 27.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración  una coaipttencia suscitada ente-, el Gobernador de B arcelona y el Juez de primera instancia de S * n ‘ Feliu de 
Llobr gat; su fecha 20 del a c tu a l—-Núm. 361.Otro decorando mal formada ia promovida entre el Go
bernador de Málaga y  el Juez de Gaucín; su fecha 2 0 del 
a ctu a l—Idem.Otro declarando que no há lugar á decidir Ja suscitada 
entre-el Gobernador de Albacete y e l  Juez de La Roda; su fecha 20 del a c tu a l—Idem.Otro, rectificado, nombrando Senador vitalicio á D. Félix S. Alfonzo; su fecha 18 del actu a l—Idem.Otros jubilando á D. Manuel Gregorio Jiménez, Presidente que ha sido de varias A u d ie  jciae, y á D. Dionisio Silva  
Viilaronfe, Juez de primera instancia üe Madrid; su fe 
cha 24 del actual.—Jifero.Reales órdenes concediendo nacionalidad española al súb • dito'he:éaico D. Constantino Gaiabrenzo; al italiano Don Sdvador Penzato, y al feauces D Juan A b..rto Escassiit; su fecha 24 del a c tu a l—Idem.R^ai decreto derogando el art. 5.8 del de 12 de Marzo di 1867, en  el que se disponía que las merecí cí vs proce
dentes de los Estados Unidos conducidas en bandera española pagaran á su importación en la isla de Cuba ios 
derechos señ-dados en el Arancel á jas mismas m ercancías en bandera extranjera; s i fecha26 del actu a l—J ,em.Orden resolviendo e' expediente instruido á instancia de D. Seb.-stián Muñoz contra la negativa del R gistrador 
de la propiedad de Marchena á inscribir una escritura de préstamo; su fecha 7 del actual.-— ídem.

En 28.— Real decreto disponiendo que D. Eduardo Martínez cese en ei cargo de Oficial de 1a elas ? de segundos del 
M inisterio de Marina; su fecha 24 de! actuar.—N úm e  •, ro 362.

Otro nombrando Oficial de a clase de segundos de! M inis
terio de Marina á D. Joaquín efe Ariza;" su fecha 24 del a c tu a l—Idem.

Real orden agregandoel pueblo de Jódar al Registro de la  propiedad de Ubeda; su fecha 6 del actual.— Idem .Otra suspendiendo la  subasta para la  impresión de la G a 
ceta  de Ma d r id ; su  fech a  27 d el a c tu a l— Idem.

Otra dando las gracias al Tribunal de oposiciones á la cá tedra de Patología especial médica de la Universidad de Sevilla; su fecha 17 del actual.— Idem .
En 29.—Reales decretos nombrando Presidente de Sección de la Audiencia de Madrid á D. Rafael Solís; F iscal de la  de Linares á D. Vicente Gréus, y de la de Játiva á Don Pedro Vargas; su fecha 27 del actual.—N úm . 363.Real decreto disponiendo que comiencen á regir en la P e 

n ín su la  desde el 30 de Enero próximo las adjuntas leyes 
de organización y atribuciones de Tribunales m ilitares; 
su fecha 14 del actual — Idem.Otro creando el T iibunal Supremo de Guerra y  Marina, y  fijando la organización á que ha de ajustarse; su fecha 
14 de' actual.—Idem.Real orden dando las gracias al Tribunal de oposiciones á 
Ja cátedra de Historia Natural en el Instituto de Puerto 
Rico; su feiha  22 del actual.—Jifero.En 30.—Real decreto declarando que no há lugar á decidir una competencia suscitada entre el Gobernador civil de Z a-  
rígoza y  el Juez de primera instancia de Tortosa; su  
fecha 20 del actual.—N úm . 364.0 :ro  haciendo igual declaración respecto á la entablada entre el Delegado de Hacienda de Zaragoza y el Juez de San Pablo de la capital; su fecha 20 del actual.—Jifero.Otro, rectificado, nombrando Senador vitalicio á D. Gre
gorio Alcalá Zamora; su fecha 14 del a c tu a l—Idem .Otros nombrando Senadores vitalicios ¿ D. Tomás María Mosquera y D. Ignacio Rojo Arias; su fecha 14 del 
a ctu a l—Idem.Otro, rectificado, disponiendo que las leyes de organización y atribuciones de los Tribunales m ilitares com iencen á regiy desde el día 30 de Enero de 1884; su fecha 
14 del actual.—I/ero.Otro autorizando al Ministro de Ja G obernaron para que contrate directamente el sum inistro de víveres para los confinadlos en la penitenciaria de la cárcel nueva de Ma
drid; su fecha 26 del a c tu a l— Idem.Relación de los individuos agraciados con condecoraciones 
de las Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica; su f e 
cha 28 del actual.—Idem.E n 3 1 — Real orden trasladando á D. Arturo Redondo a 3a cá tedra de Clínica médica de la Universidad de V allado- 
lid; su fecha 17 del a c tu a l—N úm . 365.Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra de 
Clínica médic8, vacante en la Universidad Central; su  
fecha 22 del a c tu a l— ídem.Otra declarando que los empleados temporeros del M inisterio de Fomento, cuyo sueldo no exceda de 1.500 pesetas, deben acreditar que han dado ó están dando la in strucción primaria a sus hijos mayores de seis años; su  
fecha 27 del actu a l— Idem.Circular dirigida á los Gobernadores civiles encareciéndoles Ja necesidad de que Jas Secciones de Fom ento rem itan nota mensual de todos los datos estadísticos que se  
detallarán en el cuestionario que oportunamente h ¿brá de redactarse; su fecha 27_del actual.—Idem.R ela jon es de condecoraciones confirmadas y  caducadas; 
su fereha 22 del actuR .—Idem.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
[  de la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 1 .* del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

San  Silvestre, Papa y confesor; Santa  Coloma, virgen y m á r tir ,  
y  San Kermes.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millán.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y  media.—Función 52 de abono.—Turno 2.* par .— Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.—Función 30  de aboao.—Turno 6 * par.—La cola del gato.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m edia.—  

Función 422 de abono. — Turno par.— La pasionaria.— El payo  
de la carta.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turno par.— 
La Mar sel] esa.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  m edia.—  Función 43 de abono.—Turno 4.* impar.—¿Pere% ó López?—  
\Un año másl — Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE P R IC E .-A  las ocho y  medial— Función 63 de abono.—Turno impar.— La Mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.— A la s  ocho y  m edia.—De la  
noche á la m a ñ a n a — De Getafe al Paraíso, ó la fam ilia  del tío  
Maroma.

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa D ucazcal)—A las  ocho y  media.— La taberna (U Ássom m oir).

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y m edia.— Ellos y  nos
otros.— La prim era  y la ú ltim a .— Contratos al vuelo.— ¡Cómo 
está la sociedad! "

TEATRO L A R Á .— A las ocho y  m ed ia .—Cas/..... casi.—
Sanguijuelas del Estado.— La función de m i pueblo.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y  m edia.— El N acim ien
to del Mesías y la degollación de los Inocentes.

A las opho y  media.—La mism a.


